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DIARIO 
DEL 

'MINIStERIO DEL· EJÉR CITO 
ORDENES A ~et¡ción oel jn~eresado, queda 1 sje~pre que le hubiera corre5pondi

¡sin .efecto la' ,orden tde I sde di- do el ascenso a {)ficial antes del .día 
ciembre de I939 (D. O. núm. 63), 22 de noviembre de I939. 
por .Ja que ingresó en la escala COffi- Madrid, 25 ·de noviembre ·de I94I-

Subsecretaría 

ESTADO MAYOR GENERAL 

Nombres y apellidos 

p:ementaria ·el ·comandante de In
fantería D; Jacinto Martínez Barrie, 
quieJ. volverá a la situación de reti
rado extraordinaria que tenía al so
licitar el reingreso. 

Madrl.d, 25 ·de noviembre .de I94I. 

VARELA 

VARELA 

VARIAS ARMAS 

Reingresos 

Vista la insta:1.éia promovida por Como resultado de la apEcacióo de los 
el .. general de División,. Goberna·dor Ampliada la informaci6n que sirve decreto:s de 8 de ener.o de 1937. de n 
lrl1tar de Gra·n Canar a, D. Fran-de base al expediente de rein"r-e<o de. abnl y 22 de se¡ptembre de 1939 y 
dsco García ~sc5.mez, ensú~1jca de del capitán de Infantería D."J o~é I órdenes complementarias,. se concede el 
que se le mod~~que~ .s'us ~.pe!J¡dos en f Fonseca Caro, queda rectificada la I re .n?,reso en la escala act:v2; de; sus n:s
la documentaclOn mllhtar, ten1en:do ~n I orden de 2 de diciembre de 1940 pechvos Cuepos., e? lo-s termmos d.:s
cuenta ~u.e po-r orde:1 del.},f msterlO (D. O. núm. 27 1), -por la que ingre- puest05 e~ ~l artlcu.o tercero d,e la ley 
d·e IUShCld._ de I . de sept1~mbre del 56 en la escala complementaria, de- de 12 de Jul:o de 1940 (D. O .. nt~m. I58) 
~orT1ente ano, ha: sldo autonzado pa.ra· biendo continuar en la activa don- y en la o-rden para su cumpl:m:ento de 
u;,a r ·como primer a.pelEdo Garda-Es- .de se encontraba. '9 de agosto de 1940 (D. O. núm. 179), 
cam~z Y C01110 s':g-undo eJ. de Iniesta, .Madrid, 25 de noviembre de 1941. a los· oficia'es y subo-ficiales que a con-
se h'! resue,'to, de acuerdo <con 10 in- tinuac:ón se relacionan: 
fo-rmaelb pOor la Asesoría Jurídica de VAREL,'" 
este Mini·s-lerio, acceder a dicha peti-
C:ón. y d's'porier que en la d'Üct:men
ta-ci 6n miEta·r del recurrente figuren 
en lo 'sucesivo los ya citados a·pelli
¿os en 'a forma é"pres-da. 

LA.mplia-dala información que sirve de 
ba-se al e:\lled'ente de .re'n~.re<o del ca
p'tán de I"rfa.ritería D. Patricio Mart:n 
Unamuno. queda rect'ficada la orden de 
ZI de sept:embre de I040 (D. O. nú
meTO 2IJ), pür la qt:e ingre,.ó en la 
~scala cOffi¡')'ementaria, reing-esardü oo' 
la e,cah act'v'a, que es la que le co
rresllon:le. 

'Mad·rid, 2 de i!lovi~mbre ue 1941: 
\ 

VARELA 

1'· 

INFANTERIA :'I?c,r:'¿, 25 de noviembre de ,!;41 

VARE.LA 
Reingresos 

Con:o resultado de la .. revis:ón de los Como resultado de la revisión de' 
exr;ed1entl':·s de reingreso dislluesta en el los expedientes de reingreso dispues
a.Tuculo segundo de la ley de 12 ele ju- ta ·en el artículo segundo de la ley 
110 de 1940 (D. O. núm. 158), queda sin de I2 de julio de 1040 (D. O. nú
efecto el conced:do al comandant., de mero 158), se concede el ingreso en 
Infantería Do Leonardo Sa' ncJ¡' R-' la . escala complementaria, en los 

. ez lSCO, t'.· d' tI" 1 volviendo a la situación de retirado ue e.mlllC:>s . ;spues os en os .artlcu os 
tenía antes de s'Cr reingresado. q tercero y cuarto de la m1sma ley 

Madrid, 25 d'e .nov1·embre d I y en la orden para su cumplimiento' 
e 1941. de 9 de agosto de 1040 (D. O. nú-

Imero 170\, al sargento de Infante
VARELA Iría D. Miguel Gutiérrez Salvitdor, 

Intendencia 

A'1érez D. Cándido Pab'o Mur:llo. 
S ubo·fi-c 'al D. Ramón Ar:as Lec'ag'a. 
Sargento D. Juan José -Arenas Sauto. 

Oficinas Milit,ares 

Ofic:al segundo D. Ja:me FernácÍdez 
de A'ba Mi.ngorance. 

Madr:d, 25 de noviembre de 1941. 

VAitELA 

Dirección General 
de ~nseñanla Militar. 

INTENDENCIA 

Concursos' 

Desi-e·rto e1 concurso anuncia·do pdr 
orden de 11,~ de ag-tsto últ'rno (DrARto 
OFICIAL núm. 183), va:~a cuhrir, en 
com·lSió.n, una VaGl,nte de ,cOi!l1a.ndanu 

. ..; 



6$0 

j 

de Intendencia que existe en la Di
rección Ge;¡eral de Enseñanza ~li;i
tar, se anuncia un segundo concurso, 

, (on arreg:o a 10 dispuesto en e: apar
(ado b) de la orden de 3 de julio de 
1940 (D. O. núm. qS).. ' 

Los concursantes remitirán sus ins
,t a n·c i a s, documentadas, cursándo:as 
{lor conducto reglamentario a e,te ~Ii
n' sterio (Dirección General de Ense
fianza .\1ilitar), en el plazo de diez 
días, contados a partir de la fecha de 
la publicación de esta orden, conce· 
diéndose c neo' días más a los res.i. 
den tes en .\larruecos, lJaieares y Ca. 
nar:as 

Madrid, 25 de nov:iembre de 1941. 

VARELA 

SANIDAD MILITAR 
I 

Curso de especialidades médicas 

Como re'sultado del concurso amm· 
c,iado ,por crden de 11 de octubre úl
tlmo (D. O. r.úm.23z). para proveer 
Las p.lazas de alumt10s ['ara seguir el 
I;:tKS() <le 12..5 <l:st:ntas eSjJ'Cci.alí<la:des 
ll1éd'cas, qt;edan admitidos a los ex~
menes de oposició;¡ los capitanes me
d¡ros que. a; COl1tinuación :Se ~e:~cio
li'<1u : 

Curso de Cirugía general 

Ca¡pítanes médú:oS': 

!D. José María Gómez Ulla y Lea. 
De la tercera compañía Divisionaria del 
Grupo de Tropas de Sanidad .\lilitar 
número l. 

D. Avdno AIva're'z Alonso.-Del 
'Equ,ipo Quirúrg" co '<.lel Hos<pital Mi
titar de San Sebastián. 

D. César Gcnzáiez dd P:no.-De la 
_~ca,demia . de San:d",¿ :Militat:,. 

Curso de Oftalmología 

Uip'tán médico: 

D. Silvi'no Alonso Serrano.-Del Re
ginúnto de Ar~illeria núm. 26, 

Curso de Higiene y Bacteriología 

Capital1les médicos: 

D Juan Hernáodez Jiménez.-De las 
Tr~as de la Casa Militar de S. E. el 
GeneraJisimo. 

D. Enr'que Piquera~ 1fenéndez.
Del Depósito Central de Rementa (Te
tuán de las Vi.ctorias). 

.D. José B,ra'Vo Oliva.-Del HOS<J>i. 
Ul Mi'1itar de Urgencia de Madrid. 

z6 de noviembre de 1941 

Curso de Otorriltolarillgolvgía 

Capitanes médicos: 

D. José Serrano GÓmez.-Del primer 
Depósito de Caballos Sementales, 

D. Guillermo Hinojar Escudero.-De 
la Academia de Sanidad Militar. 

D Leandro GarcÍa Cabello.-Del Re
gimiento de Transmisiones. ·para Avia-
ción. ' 

. Curso de. Dermo~'cllereología 

Capitán médico: 

D. José Pintos Castro.-Del Depó
sitos de Sementales de la quinta roegión 
militar. 

Los Capitanes Genera!es de la prime
ra, quinta, .sexta y séptima regior:'Os 
m:litares, pasaportarán a los desti'nados 
para hacer su pres'2ntación el día primero 
de diciembre al Di.rector dd Hospital )'fi_ 
litar Madrid - Caraba.nchel, excepto 
los· de Higiene y Bacteriología que 10 
harán IOn el Instituto Central de Higie_ 
ne de 1Iadrid. 

El viaje de ida y regn:so lo harán por 
cuelita dd Estado. disfrutando mientras 
estén separados de sus destinos y dure 
la oposición, las dioctas reglamenta.rias. 

11adrid, 24 de. noviembre de 1941. 

VARELA 

.... 
Dirección General 

de Reclutamiento y Personal 

INF AN'l'ERIA 

Reemplazo 

Pasa, a la situación de reemplazo, 
por enfermo, a partir de 1 de enero 
de 1941, cOonresidencia en Va:encia 
del Cid. por halla,rse' comprend do en 
I~ s ins,~rucciOones aprobadas por real 
orden cir,eular_ de 5 de junio de 1905 
(Colección Ll'!lislativa núin .. 101), el 
brigada de Infántería. D. Ginés Sanz 
Ballesta. d'sponible fO'rzosO' en la ter
cera región militar. 

,~fadrid, 22 <le noviembre de 1941• 

VARELA 

Pasa:¡ a la s,itua<Ción de reemplazo 
por herido, a pa'rtir de las fechas que 
se ind ca'n, con residencia en 10'5 pun
tos que pa,ra cada unO' se scñal<:'11, 
peir hallarse comprendidos en l;:s ins
trucciones aprobadas pO'r fea'l orden 
circular de 5 de junio de I905 (Co
!eccióll Legislati1'a núm. 101). los, sub
ofic' a,les de lnfanteda il'elacionado.s a 
,continuaci6.:t: 

D. O. núm. 265 

Sargento provisional-profesionál don 
Manuel Cz.baleiro Jarcl, del Regi
miento núm. 57, á. partir del 5 de 
agosto ú I t i m o, con residencia en 
Puentes de Garcia Rodríguez (La Co
ruña). 

Otró, D. Celesti,ll'o Sánchez Villa
mayor, del Reg miento núm. 71, a 
partir del 1 I de diciembre de 1938, 
con residencia en Silleda. (l'onteve~ 
d.ra). 

.Madrid, 22 de noviembre de 1941 • 

VARELÁ 

Disponibles 

Por hall a r s e comprendido en el 
apartado e) del artículo 10 de :a or
den de 3 de julio de 19-10 (D. O. nú
mero 148), pasa a la situ~ción de dis
ponib:e forzos'O en la octava región 
mi:ita:r, ei sargento de Infantería. Ca
ballero :Mut lado, D. ~!anuel Pérez 
Pazos, de; Reg;,tniento núm. 14. 

Madrid, 22 de noviembre de I941. 

VARELA 

Pasa a ,la situación de d'spon:ble 
forzoso en la primera región militar, 
el sargento de Infantería' D. Servan
do Sáiz Bdones, por cesar en la de 
reemplazo pOor \"nf(irmo, en la que se 
encontraba según orden de 2 de agos
to último (D. O. núm. 17,j). 

Madri:d, 22 de nov:embre de 1941. 

VARELA 

:As'cendidos a sus actuaks empl'eos 
por orden de 13 d,e noviembre de 194 1 
(DIARIO OFH'IAL núm. 261). los sar
gentos de Infantería que a con'in'lla
,eón se re:aciOonan, pasa'n a la s:tu:!.
dón .de disponih'e forzoso' en la ooc
tava región militar. 

Sargentó D. Dionisio Apari,c'Oo Be
nito. 

Otro, D. ,Cé·sa·r Barreiro Maure. 
. . Otro, D. Manuel Reboredo ,villa
verde. 

Otro, D. José Benito E:nsede. 
Mad:rid, Z2 de noviembre 'de 1941. 

VARELA 

Pasa a la s'tuación de d:sponible 
forzoso en Zaragoza e-: maestro de 
banda D. Juan Arroyo Ga'án. con 
d,estino en la Academia de InLntería 
de Zaragoza. 

Madri,d, 22 de noviembre de 1941. 

VARELA 



D. O. núm. 265 

ARTILLERIA 

Derechos pasivos 

Vistas las .instancias promovidas 
por los suboficia:es, del ,.~;ma de ';,r
ti!leria que aeontllluaclOn se re ¡a

'cionan con de'stino en ,:os Cuer'pos 
qU'e se'indican, en-súplica de q';.e. se 
les conceda acogerse a los benenClos 
de ,derechos 'pasivos máximos que 
concede el vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas, 'he resuelto acceder a lo 
soliCItado, debiendo 10'5: recurre1tes 
abo-nar -en la forma reglamentana, 
a más de las' euo'as correspondientes, 
todas las atrasadas y los intele~·es de 
demo,ra de éstas, [>racticándo,se a: 
efecto, :pür quie~ correSl~ond.~, la 
o:portuna liquidac;ón y 'cump.Imen
táJdose a~emás (::anto sobre el par
ticular está ,prevenido. 

BriO'ada D. ~1arcos Higueras Sa
linas,'" del Reg:lll1iento de Artillería 
:¡úmero 41. 

Otro, D. Juan Hidalgo Bon.illa, del 
Recrilll1iento de Arti!ler:a núm. 42. 
, Otro, D. Pedro Centenero Garda, 
del Cru.po de Artillería antiaérea de 
J\Iárrue c os. • 

O'ro D. Aniceto Badio,la Ruiz, de 
dispon[¡:ú forzoso en la sexta región 
mIlitar. . 

Sar,ento D. Eusebio Gaba's' Pra
des, del Regimiento de Ar,tillería nú
mero 23. 

Otro; D. Antonio Honn'i.go Ramí-, 
rez, del Regimiento de Artillería nú-
mero 42'. . 

O'ro, D. Diego Pérez Rull, del Re
gimieHo de Artillería núm. 49. 

Otro, D. Ramón Górnez del Ba
rrio, de la Academia de Artillería. 

Otro, D. Manue: Pascua,l Culi¡i.ñe~, 
del Parque y Maestranza de Artille
ría de Tetuán. 

Madrí~d, '22 de noviembre de 1941. 

VARELA 

MUTILADOS DE GUERRA 
POR LA PATRIA 

Ingresos 

. ISe concede el ingreso en el benemé
:rito Cuerpo de MuGados de Guern 
por la Patria, al personal relaciona 10 
a con: 'nuac;ón, que ha sido dec:arado 
",~luUa."o Permanente", como co:npren
d¡d? en el apartado tercero, l'ctra b) y 
artIculo quinto ¿el Reglamento d.el ex
presado Cue:-po de 5 de abril de 1938 
(B. O. núm . .540), con el títu:o de "Ca
bal1ero ~f utilado de Gutrra por la Pa
tr a", s'ue:do que a caOO uno se le se
ñala, qu'nquenios corres-pondientes a su 
categoría y el d:sfrute de los dem<Í.s 

:26 de nov'embrede 1941 

bendi:ió,~ que les concede el Regla" 
mCüto' antes mencionado, debiéndo per
c.b:,.lo por .las' Pa,gadurías o Subtpa
gadurías 11 Ltares que' se ,indi.can, a 
paTi. r de la fecha de esta orden. 

TenLcntes e011 ollce milC1t-Jtrodclltas 
pesetas a¡¡uales (rL4oo) 

:D. José :'1 a ría , Burriel Lasanca, de 
F. E. T. de A.agó-n, por la de Zara
goza. 

D. ] uan ~rena' Labadia, del Gmpo 
de Regullres- núm. 3, por la de Huel
va 

h. Carlos Cmteno Orteg::, del Re
gim:ento oe Infantería ,núm. :24, 1Jor 
,a de León. 

,Mad·r :d, .:;2 de noviembTe de 194I. 

VARELA 

Se concede el ingreso en el I:enemé-

Soldados e011 <1oseicntas dos pcseh¡ con 
'/,cinle eélztimos (202,20) mCllsuales y el 

auxilio de noventa pesetas l~) 

D. J c.sús la's, Heras M,a,r:,n" de F¡0Chas 
Verdes, ,po'r la {]le Lo,groüo. 

D. Santiago l:iertlanCllllO Estarriaga, dd 
Reg.miento 2(3, por la, de Palll;j}.Cilii. 

,D. A, lbe. to Pa!acín J ¡llltolia, del Re
g:nTc,::tv l nrÚIlU. 5'2, vor la .cife Cáce';cs. 

D. Paulino ':'lo.il\';¡ Serrano, úoei Ter-
0:0 oclel Pi, at!', por ,h d:e Za':'~gcza. 

D. Gr-cgoLO Jáureglü Baú:lles, dd Re
gim ento núm. 2!3, polr la de L,'gr'Üüo. 

D. Ernesto ]illlénez AselE:.o, d'el Re
g.mic,nto núm. 2I, 'po,r la de Cáceres. 

D. Fel.Pe 'Gutiérrcz Sáo:hez, cíe! Re
gimiento de Canas, ~úm. 2, por la de 
AV'ila. . 

,~ladrid, 2'2 de DJavi'embre de 1941. 

VARELA 

rilo Cuerpo de :'luÜ:ad-ü's de Gue.rra p:Jr l 'Con arredo al decreto de 
:~, Pa.tr;¡, a,lpers'(na: relacion2do a COll- - 12 de julio 
:inuaóón, que ha si,co declarado" ,Mu(- de 1940 (U. O. núm. Idi), en sus ar
laio Permanente:', como comprecdi,do en tícuios primero, ("rcero 'y. e1 quinto en 
e'¡ 2;p.a'rtado t",rcero, .letra h), Kiel a,r(cu- sus. dDs parral0S pr.meros, se COtlce<le 
'-0 quinto de Reglamento del eX[)resa'do el ingreso en el Cuerpo de ':'luti.ados 
CuerpD de 5 de abril de 1933 (B, O. nú- con el titu10 de "'':'lu.ilado Acciu'.lltal 
mero 540), con el título d.e "Caballero Permar.ente", al, soldado D. Gr"gorio 
~lut::ado d'e Gu¡;rra por la Patria, suel- Jiménez García, de la Milicia 'Nacional 
do que a cada uno se le seña'la y qu:n- de Gr2nada, con la pe.ns:ón mensual de 
quenas co re'ipc-nd:er.tes, a S'U categoría, ci"üto sesenta peseta's (160), más el au
a:s, mi~mo disfrutará del auxilio mensu;¡l xilio de ¡lOventa pesetas (1)0) mensual, 
dt nóventa p,~set2s- (90), ei personal a confDrme al a,rtículo 18 del Regiamento 
quien se le seña:a, conforme al a.rtÍcu- de 5 de abril de !938 (E. O. núm. 540), 
10 18 del Reglamento citado, cuyo buen cuyo bueU1 uso habrá d'e justificar el in
uso habrán de ju,,f,ficar los, interesados I tereoado eri la forma prevenida en eu 
en la forma 'prevenida en el apartado a'parlado e), del artículo r6: ¿eh'endo 
e) del a,rt:ou:o 16, deb endo .peróbir StI'S perc:hirla, por la Pagaduría ~fl,1itar d~ 
deve'OIgÜ's por las Pa.gad'!lnas o Sub- Granada a partir de la fecha de esta 
pagadu.rías m·.Jitares que se indican, y orden. ' 
a part:'r de la fecha de esta orden. 

Sargentos' co,~ seis mil seis;jentas pese-
, tas anu.aIes (6.600), 

D. AIlltÜ'n'o Hern:íntkz Goozález, die 
Regu'are-s núm. 2. ~()Ir la de Las Palmas, 

D. J o&é Sa,f.lz· Gz:s'cón, de F, E. T. de 
APagón, ¡por la, de Teme¡,. 

Cabos con eiJlco mil eli~'trocielltas pesca 

tas, anliales (5400) 

D. José Inge1mo F:-anco, de la, Mehal
la Gomara núm. 4, ,por la de ZaragoZ3.. 

,D. Ildefor,.soRod,¡-;,guez Garda, de:: 
seg¡:ndo Ter.ciÜ',de La, Lfgión, polr la de 
Gra,ooda. 

Legionr,rios con, dOi:kientas treinta y -dos 
pesetas con Viúlte eé¡¡timos (232,20) men

suales y 'el au:rilio de noventa pesetas (90) 

D. José Haro He:-r0faJ, del segundo 
Tel'c'o, por la de Sevil1a. 

n. Ma,nue1 Fe,m~n;dez Ri'vero, del pri
mero, ,por 'a de Sevllla. 

D. Miguel .seco N.avas, del fll'imero, 
por la de León. 

Madrid. 22 de noviembre de I941. 

VARELA 

Ascensos 

Por -reunir las condiciones que de
termina el artículo' 12 del Regla
mento del ext:nguido Cuerpo de In
válidos Militares ,de 5 de abril de 
1933 (C. L. núm. 159), se concede el 
ascenso al empleo inmediato, con la 
antigüedad que a ¡:ada uno se le se
ña:a, al personal relacionado a con
tinuación: 

Subayudante D. Rogelio Filgueira 
Mosquera,a subteniente, con anti
güedad del8 de noviembre de 1941. 

Brig-ad, D. José O~echa Amigo, 
a subayudante, con antigüedad de 1 

de noviembre de 1941. 
Sargento primero D. Elíseo Car

vajal Muñoz, a brigada, con· anti
güedad ,de 1 de junio de 1041. 

Otro, D. Juan Ortega Pablo, a 
brigada, con antigüedad de 1 de no
viembre de 1941. 



z6 de nov'embre de 1941 D. O. núm.26S 

Sarg>ellto prim~ro D. Ma~io Pérez·la Patria que se indican, los sargentos se concede a.l personal relacionado a con· 
Castro, a brigada, con antigüedad de legionarios relacionados a continuación: tinuadó,::r, un suhs,:dio' de . cincuentá' cro
I de noviembre de 1941. D. ~far:u',l Fernández Luiílas, a la de timos diarics (0,50) por cada uno de 

Sargento D. Antonio Mo:es Fer· 1fontilla dd Palanca,r (Cuenca). ellos; hasta 'su mayoría de ocd:d, por 
nández, 'a sargento ;primero, ,con' D. ~Iariano Ortiz Hemández, a la de estar, clasificado como" Cab311eros ).fu
ant:güedad ,de 1 de noviembre de Vaklerrobles (Teruel). tilados Permanentes", ¡Rrc:b:én.',"l') par 
1939. D. JuE~n Alegre Gramón, a la de 13s Pog2durí:s o SubpJgadudas :11 il:ta-

Cabo Abde:kader B. .l\bselán San Cemellt,~ (Ct:enea). , res que v;c.;¡ca llcrcibie:do sus [',stantes. 
Holti, núm. 189, a sargento, con ,Madrid, 22 de noviembre de 19.P. i dn'c:1C;os. 
antigüedad de 6 ,de noviembre de i Caho D. Antc:-¡i') );crrocJ). ~r'lteos, 
1941. . VARELA i U,l~J. pes~ta, (1), p~r ~'.:',r do's hijos; 

Otro Belkav Ben, Chilali, nt'ime- ¡ ScL12GO D. JuJ¡,) ;:',:1ra Ca5:ro, una 
ro 1<;0: a sargento, c'on antigüedad I pe,eh c:ncl~cnta Cé:~t'l::']S (1,58), por te-
de l'l de noviembre de 1941. Il1er tres hijos. 

Otro, Had-du' Ben Amar, núme- Bajas I Otro. D. Fci'pe S:ínch'z S"!cnrnc:!. 
ro 101, a sar~ento, con antigüedad de una peseta cincnen!:;, c~::~:mQS (r S»), 
13, de noviemb:'e de 1<)41. .. , por tener tr'¿s hijo;. ' . ' 

Causa baja' en la Comls:on Inspectora . . 1 
Madrid, 24 de noviembre ,de 1941. Cen:areal de ~rutildos d,~ Guerra por ¡ 1fadr:d, 22 de .;:Jvlcmbre ~~ Ii)J). 

: la P2tria de Ca:a:ayud (Zu.r2~é)ZJ), el 
VAP,F.L\ ¡ sa,rgento primero D. José Terán Der-

: ned. proce::!ente del ext'nguido Cll'¿rpO 

Destinos 

'd? b\·áhios )'[litares' (lio)" ~rutilados de i Gu;:rra p8r la Pa:ria). quedando ('n su 
: anteriGr situaeién 0:11 dicho Cuerpo. Aumento de sueldo 

I ~fad'rid, 22 de noviembre de 1941. 
Con arreO'lo al conCUEO de :¡, de Por reun':r las condiciones que de-

julio de ¡(''lr¡ (B. O. núm. ISS\, pa-I VAJ!ELA term'na el artículo' 17 del v'gente Re-
san d~<tinados a nres+ar',sU'3 servirios glamento de' Cue'rpo de InváLdos 1Ii-
a la D:re'ción General de, l\Tutila,dos! ,:ita,res de 5' de ab,il de 1933 (C L. nú· 
y Comis:ones Ins'pertoras Provincia-. mero 159), se e.on,cede Un aumento de 
les v romarca,:es oue Ise indican, el, Cama baja en la Com's'ón Ins-nec-; slue'do de tresc:entas s'esenta pese~as 
personal relaciondo a rontinuación,: tora Comarca! de },futi!acos de Gue-: (.:00) anu,ales al soldado del ext1!1g'll1do 
de'1iend 1 ,percibir sus devenqos por rra 'J)Dr la Patr:a, de Villav:c'osa ,Cu~rpo de Invá:idDs D. E'ugen'o Flo-
125 Pa~adurías correspondientes a las: (Ov'e::!o), el sa-grnto de La Le2;ióil, rido Rivera, a partir del 1 de abril de 
local:dade-s donde ,son destin.ados,! Cahcllero 1fu,f!aco D. Lu'os Alomo H}38. correspondiente al 20 por 100 
con derecho ,a 1105 Ceneficios oye se- i Ló')ez, queda,~¿o en su anter:or s'tua- de.lsuel'do. 
ñ3J:a ola orden de .ooncurso ll'nmeIa- ción en La Leg:ón. I1Iadrid, 24 de iUovi'embre -de 1941. ' 
ment'e citada • 'f d 'd' d . b 

B · d d' A '11 ' D E b' l.,' a n , 22 e nov:em re de 1941. nga a 'e rtI eIla . use 10 VARELA 
López Lé,r:ez, de la Comisión Pro
viwial de, La Coruña. a la Direc
ción General de MVt.ilados. 

Sargento D. J oaqub López Martí
nez, de la Comisi6n. Comarcal de 
Be':monte (Cuenca), a la Provincial 
de Cuenca. 

¡S u~Elnto :ele ¡Caballería l). José 
Ig:esia:~ Vadillo, del Regimiento nú'
mero 3, a la Coinisión Comarcal de 
Atbade Tormes (Sa.!amanca); 

San"ento ,de Infanter'a D. Eutiquio 
Te'ode[ R.ío, dcl Gobierno :"filitar 
de Santa Cruz de Te'}eri'e, a la Di
r¡;:ción IG,eneral de ).futilados. 

Sar-,ento rrov:sionalde In,fantería 
don Juan Millar Gil, ,del Regimiento 
número 8, a :la Comarca,] de' Ateca 
(Zaragoza). , ' 

'Sargen'o de Infantería D. Amador 
Lé¡pez Ruiz, de dislponible forzoso, a 
la Comar-al de Llanes (Oviedo). , 

Otro, D. Manuel Rostro Garda, 
.de ,la Comarc.all de Villacariedo 
(Santa '}<ler), a la Prov.incial de Ma
drid. 

Madrid, 22 de noviembre de 1941. 

VARELA 

Pasan destinados en concepto d.~ agre
gados a L"s Comisiones Inspectoras Co
marcal.es de Mutilados de Guerra por 

VARELA 

INTENDENCIA 
Pensión 

Destinos 
Se mrxEfu:a' la, p~ns,¡ón :5f'ña.1ad1' ~eQ:ún 

an1erior PW!m:~'s~a de' la D're~ción Ge- Queda sin efecto el destino conferido 
[1e~a:1 ,d? 1IuUadCls ai Ca,ballero ~futi- por ordelA\ circular de 30 de junio de . 
l2'co Perm'nl{'Jnte. D. Gcnza~o ¡Rueda 1941 (D. O. núm I44), a ló,. tenientes 
lba,rhut'on, ,00:- orden de 26 de ene'!'\:) de p,rovisionales de Infantería que a con~ 
1939 (B. O, núm. 32). en el sentido de tinu".ión 'serela'c·on.an, por las causas 
"e,"~:SI mi'l se'slCÍenta'S r'e'setas ar.tU3.l~es que se detallan, debiendo cont:nU3~ en 
(fí,(XXl) en lt:'Q:1,r de 'a, (¡Ul;: fiC('llra,ha en las situaciones o destinos en que estu
¿,:I:h2, d's1JOskió~. ,pOI' o,tent2', el emi!)eo vie.Tan a,ntes (le la publicación d,~ la men
,áe ,sa,-g6Tlto de P. :E. T., tel'lie~d·), las, cionada disposición. 
vn'!aj?s ICJ'L"C 1: .da) d~,recho '~~ categorÍ:, I D. ,~fal1uel García Jimécez, del 'Gru
,cJe,b'endJ 'P'~rcl'~" esta! p'sns:;'lTIo ,a rp.a,rtl r ! po de Tropa.s d.e Intendencia de Balea
úe ~~, Df'(J,~, pr:mera:r:l'en~eC1ta,d.a" .Y de- res, por pert':necer a la Academia de 
-Ch::cl:-:1' loe e ce la :m 'sma 12's cant!d,a¿'e-s Intendencia del Ejército del Aire. 
'Pcrc :,lw h& dlesde du:m fecha. CClmo fa-I D, Aot0nio Ort'z Correde,"o. del Grll'-
l<!r."<:!' sb:, . '- ' po de Tropas de Illte,cdencia I'úm. o. por 

M,adr:iJ;, 22 de ,rnVlen1!C,re ,1::j 1941. ,'[l,~;:.telleCér a ,la Acauem:a del Ejército 
del Aire. 

VARELA , D. José María Ferrer Senrano, del 
Grupo de Tropas de lntenllencia núme
ro 9, por h3ber 'sido .baja en las listas 

Subsidio 
deódmi.t:d(}s a la Acad'¿mÍa de Trans
formación de· Inter.dencia por orden ciir
cular de 30 de ;:¡:g-osto de '1941 (DIARIO 

De cOll1,fonmidad con 10 d:s'Puesto en, OFICIAL núm 197). 
el a,rtÍculo 17 del Reg12meclo.de .5 do.:' D. José },1:arÍa Martlnez Pubul, del 
abril de I938 (B. O. núm,S40). y aü"e- Gruoode Tropas de Intendencia núm'!
di'al1do tener a su c;¡,r~o los hijos ,1egí- "ro S, por habe,r sido baja a petición nro
timos menores de edad quo.: se indican, pia. en l.aJs. li.stas deadmitidos a la Aca-
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demia de Transformación 'de Intenden
ciapqr orden 6rcuiar <le 10 d~ noviem
bre de 1941 (D. O. núm. 255). 

Ma.drid, 24 de noviembre de 1941.' 

VARELA 

VETERINARIA MILITAR 

Bajas 

Según comuni'ca el Gobernador ,Mi
Jitar de la Plaza de Có~doba, ha falle
ddo el dí:J. 20 del mes actual, e:1 la ci
tad'a Plaza; el veterinario primero dün 
José ~lo11'tero :Montero, de reemp:azo 
por enfermo en la segunda región. 
Esta vacante corres,ponde al asnnso. 

,Madrid, 24 de nov~embrede 1941. 

VARELA 

Concursos 

En a~monía cOIn lo d's¡puesto en el 
apartado B) del art;w;o primero de la 
o-rden de 3 de juro de 1940 (D. O. nú
mero 148), s,e anuncia, para ser cub'erta 
por con'curso, una vacante de yeterina
rio segu~do ¿'el .Labcrútorio y Parque 
Central de Veter:na,r:a. 

,Los sol c:'tantes rem:t:rán sus instan
("as debiiamente do.cumenüdas, cursán
dolas 'PO:- ceo,':;uct<J reglamentar:o a este 
M:n:sterio (D:recc:ón General de Re
clutam:en:o' y Pe~sonaI), en el plazo de 
d ez d:as, ccnta,do's a partr de la fecha 
de publicac'ón de esta o~den. 

11a::,r:<1, 24 de 'I,o.v:e111bre de '1941. 

VAREL.<\. 

VARIAS ARfl'IAS 

Destinos 

Se des'fna a laSI Tropas de la Casa 
Militar de S. E. el Jefe del Estado y 
Gencralís:mo de los Ej ércitos 2.1 p':r50-
!l1ai ¿,e ofi::a1es qU'e a continua'~:ón se Tt:
'laciona, el cual deberá efectuar su in
corp·orac:ón üo'él la mayor urgencia. 

En vacan/es de Plalitilla 

. Tectientede Infantería D. 1fanue1 Dá
Y11a Jalón, del Reg:m:cnto núm,. I. 

.ot· o, D. Anton'o Ca100ge Ccrnyn del 
Reg rutento núm. 2. ' 

Otro, D. Enrique .Marín Pa1acio's, del 
RccÓn·er.'to núm. 8. ' 

Otm, D Federico Suárez A:v;¡rez del 
Reg'm'ento núm. 43. " 

.otro., D. Luis de la Cerda ManO'la-
no, del Regimiento núm. 76. " 

Ten:ente de Caballería D. Angel de 
Ara'11coo Rojas, del Reg'm:ento núme
ro 1 de la DivLsión de Caballería. 
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'Otro, D. Jesús 1bría And,újar ES~i-lllec;miento de su padre D. 1fa.rs.et:no 
no, del Regim.ento mixto de Caballería Valentín Gamazo, asesinado I>Or 105 

número 16. marxistas el ,día S d~ agosto. de 1936. 
.otro, D. JüséRodríguez Colubi. del Documentac:ón ,cursada ditectamente 

Reg:m ento n:úm. 2 de la División de a este 111inisterio. I , 

CaiJaller:a. Doña Carmen Acosta, Castella. por 
Otro D Pedro Fernando Candia1 Bu- el fallecimiento' de su esposo D. Au-

rillo, del ~ismo. ton'o Quiñoa Gonzá1ez, ases:nado, po,r 

... A,grcgJdos 

'Cap:tán de complemento de Infantería 
don A,:lvaro ~lartí(1 Rodríguez, del Regi
m:ento núm. 41. 

Ten:ente de Infantería .D. Fernando 
Picrrad, Zabala; deiReg m:ento núme
ro 43. , 

Otro, D. José María Ramiro y de la 
Carranza, del Reg:miento núm. 4:2. 

Otro, D. José Luis Fernár.dez-Peña 
Garda, del Regim:ento núm. 43; 

\~1adr:d, 25 de noviembre de 1941. 

VAREi.A 

I 

PERSONAL CIVIL 

Medallas de Sufrimientos por la 
Patria' 

·Con arreglo a; lo dis,puest.o en el 
Reglamento aprobado ·por orden mi
nisterial de 11 de marzo último (DIA
'RIO OFICIAL núm. 59), se concede la 
M'e,dalla 'de Sufrimientos por la Pa
tria, con .cinta azul y carácter hono
rífico, a'l personal civil que a conti-
nuación se rela,:iona: . 

Doña N a,rcisa Fernández Nava'rro I 
de los 'PafIos, IPOr d falle'CÍm',ento de 
su esposo .D. 11arcelino Va1entín Ga
mazo y de s,us }¡:jos D. José Antonio, 
D. Fran<::.sco Javier y D. 'Luis Gon
zaga Va1entín Gamazo Fernández. 
asesina,dos per los marxistas el día 
5 '¿,c agosto de 1936. L1eva,rá en la 
cinta de la condecorar;:ión cuatro pa· 
s2dores. Documentación cursada di
rectamente a estelLnisterio. 

Dalla Ana J e,sé Hérrera Jimena, 
por el falle·cimiento de su esposo don 
¿,Ia,nue: Ga1\ego Romero y de sus 
hijos D. :Manue1 y D. D;ego Gallego 
Herrera, ases nadas por los marxis· 
tas los días 4 de ahri1 de 1937 los dos 
prime'ros y 23 ,d¡:; octubre de 1936 el 
último. Llevará en la cinta de la con
de'curación tres pasadores. Documen
tación cursada d:rectamcnte a e s t e 
11inisterio. 

Doüa 'Rosario López de la Torre 
y Díaz Cervantes, por el fallecimien
to de su e;;poso D. J ul án Ancas y' 
Ancas v de su hijo D Teodoro An-. 
"os y López de la Torre, asesinados 
por los ma:rxistas los días 13 y 25 de 
agosto de 1936, respectivamente. pe
vará en la cinta d,e la 'condecorac:ón 
d'Os pasadores. Documentac.ión cursa
da - directamente a eS~e 11inisterio. 

Doña :tIla'rÍa de las 11e:rcedes Va
te,¡'.tín1Gamazo F-ernández, gor ~l fa-

los mar'xista's en ell mes de nOVIem
bre de 1936. Cursó la documentación 
la Su,binspe,eción de la ,cua'rta región 
milita,r. 
. Doña 'María del Carmen Rovira, 
As,torga, Ipor el fallecimiento de su 
padre D. Felip·e Rov'ra Herréiz, ase
sinadü por los marxistas el día 4 de 
octubre de 1936. Documenta·c:ón cur
sa,da directamente a este Ministerio. 

Doña Dolores Navano Flores, por 
et' falle'cimiento :de su e s p o s o don 
Edluardo Ru:z Piña, asesinado por 109 
nnrx' stas el día 24 de diciemQre de 
1936. Gursó la documentación el Go
bierno Militar de .A!lba,cete. 

Doña 'M a r í ar Fuellsalnta Pabrea 
P,lanes, par el fallecimiento de stÍ pa
dre D. Antonio Pa1area' ~f ",rtínez, 
asesinado por les marxistas el día' 25 
de juro de 1936. Cursó la documen
tación el Gohierno M:litar de Alba-
cete. 

M,ardrid, 13 de noviembre. d,e 1941. 

VARELA 

1IlO ... 

Consejo Supremo' 
de judida }¡\¡Iit~~ 

PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

. Por la Pre'si,dc'l1lciade este Conlsejo 
Snflrcmo 'se dj,ce cO'n es1::l fecha, a ;'a; 
Di';-ec,ciól~ Genera'! d,e 'a Dcuóa y Ca
~cs Pz.ls:vas, ,100 'siguiente: 

",Este COl1s,ejo' SU'Premo (Sa:a de 
Pensiones d,~ Guerra), i:n v:rtnd de las 
facu'had,es qu~ le confieren .las 1eye~ 
d,~' 13 ele enero de 19'O-L S de s{;ptiem_ 
bre dCI939 ("DI. O. :¡úm. 1, anexo) y 
d'2e<:to de 12 lÍe ju:iü de 1940 (DIA_ 
RIO OFICIAL núm. 165); ha -ciec1arado 
con d,erecho ~ p~nsión a 1-0>5 compren
d,~los en ],a un',da rela'ción qUe empieza 
wn D. l\"azario de la ~Iorena Vi,ca~ 
r':o y termina con D. ~Iariano Sarrasí 
J ,qu,eti, cuyos haheres pasivos se les 
s,altisfaránen :·a fo-rmao .. que se expresa 
en dicha .reiGlCión, mientras c,c,:1·serven 
la apUud lega.] para el percibo." 
. Lo ,u,e de orden del EJecmo. Sr. Ge_ 

'nera1 Presidente, m·:.nifies,to a V. E .. par 
ra S'u cono'cim:,cnto y d'~'111ás ef"ctOls. 

Dios guarde a V. E. nlu'chos años, .. 

,~fadrid, II de noviembre de 1941.-El 
Gen"ral Secretario, Juan Herrera. 

Excmo. Sr •.• 
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RELACION QUE 

Parentesco Arma. Cuerpo o Unj· 

NO!llBRESDE ,LOS INTERESADOS con to:. dad a que pertenecían 
causantes lo! causante, 

CLASES Y NOMDRE~,DE LOS CAUSANTES 

D. Naz;¡río de la ~forena Vicar:o .... .. 
Doíia H~rn:fl;egilda ilforena. Viccrio ... Padres. Reg. Inbntería, 17 s'a'rgento D. FrancilSco de la ~forena Morena ........ .. 

D, Deni:o ~brtíne2 Fernández .......... .. 
Dofia Adela:da Manso Saburido ...... !<Í.em BÓ:1. Ame~rall. 7 ... C:bo Celso ~fartínez ~lal1.'Q 

D. José A:lnrreal Gutiérrez ............. :. 
Doíia Ar.g-,h Díaz López .................. Id,em Bón. ~fc.;¡tafia, 8 ... Cabo José A:barreal Diaz 

D. Juan Antonio Fernández pefia .... .. 
Doíia Arcadia ~fartín Sánchez ...... ' ...... Id.em' Id. Wctoría, 28 ... C;;,bo Máx:mo Fernández :!Ifartm 

D:--Gre~or7o Leandro ~r2rtín Gutiérrez, 
Dcíia Ju:iana Gut:<,rrez Garda ........... Ic!.em Id. Z;::r"g-cza, JO Cabo Teófib Ma-rt:n Gutiérrez 

D. Gu'lkrmo 1fartínez C'2.rbo:cell ...... .. 
DQíia Adeb:da. Aznar Cailizarcs ......... Id.em ......... 10 Tcio. G. Civ:il ... Cabo Juan 1fartínez Azoa'!' ............................... .. 

D. JoaQufn ~fartb:z G"rc:a .............. . 
Dcfia María Villar Díeguez ............ ' Mem F.E.T. Na-varra ... C;;bo Pa~blo ~fartínez Villar ............ : ............... .. 

D José "!o.h,ín ~fu!'cro ................... .. 
Doii2. Jos~h Xo~::!cs Pérez ............... Ic:em . ........ Ü\b. S. Fema,~do. 1:. S(J:'¿~Jo S~b2.5t¡in ~(adn Nogales 

D Juan Ig-:lac:o To,res Ah·arez· ....... .. 
DOlla Ddcres Dom'ngnez Salv:>.dor ... Idem ......... CZG'C'~es Ceuta, 7 ... Soldado José Torres Domínguez 

D. Cr~scen<:io Gil ~fartín ................ .. 
Doíia :Haria ~lartín Prada ............... !d,em Ielem .................... Saldado Pe<jro Gil 1fa,rtín .............. " ................ .. 

D, Coo,:~n~;no Rodríg-uez·' Peláei--.:: .. . 
Doña Adela¡d:>. Peláez Candano ...... I<!.em ...... ~ .. Tnf. C",olla, 18 ." SoEado José Rodríguez Pe!iez ' .......................... . 

D. Ang-el Lumbreras Ló!l':z ............. .. 
DÜl11 . B~n:ta Sanjt¡án Sanjuán ....... , ... \ Ill.em 

D. ~f:.:zu~: .~,,:on o Od,:::zob LZ1rra:de 
Doiia Pau:a Ara~buru Peftegorí ......... ¡ Id.em 

D, ~ranueI ~fart1ll Garay .................. ' 
Doña E!vira Andrés Gómez .............. Id,em 

. ........ bt Garcia, 19 ." Sddado Gabr:e¡ Lumbreras Sanjuán 

Id. ~fc~t~fia. 23 ... S<J'ldado Juan Od:riozola Aramburu 

Inf. Argel, 27 .... ,. Soldadlo J U3[]: 11artín Andrés ............................. . 

D per{~cto i\av2 Rodrí"t:ez 
Dofi;¡ Carmen Blanco Ba~tón :::::::::::: ¡¿em ......... InL Zamora, 29 ... So;da.co Baldomero Naya Blanco .................. : •••••• 

D . Mi!:;ucl Lago Trillo .................... . 
DOl.a Josda Cambe:ro Caamailo ......... id,em ......... Idem .................... So!dado Donúgo L'lg'o Camocüo ....................... . 

D. &luardo L!ar..-:s Eón .................... I 
Dofia Agust:na Serrano ~[artíncz ...... Id.em· ......... bL Za~agoza, J0

1 

So:d::do ~!oí~é;; L"anes Serrar:o .......................... . 

D, Camilo Gil Nogueíra ................... . 
DOlla Dolores Eijan Bernández ......... j Id.em , Idem .: .... ~ ............ I 50

1SJcb ,Clz'.:Idio :Gil E:j~n ................................ . 

D. ,Alfwso Llano Gonútla .............. . 
Doña ,~Iaría de la Encarnación I~ubes; IGem 

Yunl]uera ...................................... 1 

D. José L~al Rey .............................. , Id 
Doila María del Carmen Magro López l' ,em 

D, José Luna P~íia ........................... , Id 
Doila Franclsca Cad",na J:mént!z ......... j .em 

......... Inf. Teneriie, 38 ... 

I RegIrc:; 

1 

............................... 

So.l'l,laodo Antonio Le:ll lIIagr'o ................................ . 

lIfelilla., 2/ So' dado José Lt:na' Cadena ................................. 
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E CITA 
--------------------------------------------~----~~----------~----~' ------------~------------.-'Ó-

- 1 FECHA' (Delegación del 1 I 
Pensión anllat Gobierno Mili

que "les tar o AutorIdad 
concede' que debe dar 

- conocimiento a 
Pesetas ' los interes..dos 

3·500.00 

795.50 

795.50 

795.50 

795.50 

3·465.00 

I 
'795.50 

693.:0 

693,50 

693.50 
(1) 

693.50 

693.50 

693.50 

693.50 

693.50 

693,50 

693.50 

705.50 . 

693,50 

693,50 

I440,00 

Hacit'uda de la.l R!:SIDE~CIA DE LOS INTERESADOS 

Leyes O reglamentos en que d.b~ em;Jezar et provincia en q"e ================ 
abono de la pe:¡.ión se leo consigna o~· 

que se tes aplica el pago ti 
Día Me. Afta (.) Pueblo Provincia. 

-----1:---------,-
. , 

- :2 noviembre 

29 jun;¡o 

1938 I Soria , ......... \cu~as de Ayllón ......... Soria ........ . 

1935 iliense :Sarreaux ........................ O:-ense ..... .. 

I 
6 octub¡-e 

17 febrero 

24 abril 

1936 Santander '" 'San Felices de Buell13i ... S:antander .. . 

",+,¡I, ......... C"""" ................. : ...... A,i1, ........ . 

1938, Idero ......... Avi~a ............................ Idem ........ . 

Il octubre 

2:1 octubre 

15 enero 

21 enero 

1 julio 
Estatuto de Oac 

St>s Pasivas del 
Estado de :2:2 13 abril 
de octubre de 
1926. -

1:2 agosto 

19 sertiembre 

- 22 agosto 

7 enero 

18 febrero 

24 septiembre 

25 maya 

18 jtt:,!io 

18 febrero 
" 

7 marzo 

! I 
19361 M urda 

'''r'~o'''···.·r'''''¡de ..... , ............... Z,mo", ..... . 

1939 Badajoz ...... Fregenal de la Sierra ..... Badajoz .... .. 

")'d,m ......... 1 Higu'" la R,,¡ .. ,_ ..... Id= ........ . 

1938,lza:nora ...... 1 )'faQ"aneses de la: Polvo-
rosa ........................... Zamora, .... .. 

1937loviedo, ....... CudJlero ...................... Oviedo ..... .. 

1938 . Za.ragoza .... Purijosa ...... / ................. Zaragoza, .. .. I ..-
1938 Gui¡¡úzcoa ... \ Beasatn ........................... Gu:púzcoa ... 

""':S'i,m,,,,, ... 1 B'j" ............................ "bm,"u .. . 

'''7

I
b .Comña ·1 Lm"ed, _ ..••••••.••.••••..... La Coro" ··1 

",'("m ......... , (a,_ .............. !, ........ Id,m ........ . 

19331 L&o .......... Baiíeza ......................... t eón ........ .. 

1937 \ Orense ....... Comeda (Irijo) ............. Orense ..... .. 

1938 Gijón ....... ..! Gijón ...... .-..................... Oviedo ' ..... .. 

'937IS"';11' ....... Vilbw"k d<1 Rio •.....•.. s"m, ...... . 

' 9371 !<km •••••••• í (aull, ••••.•.•••••.•••• ,...... ¡¿,m ......... ) 

...... "Lol'ca .......... ~" ...... , ........ :Murda ........ ~ 4 
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Parente.co Arma. Cuerpo o Utti· 

HOlIDRES DE LOS INTERESADOS con lo. 
callsantes ' 

D. Iinacio LagO' Rooríguez ............... d 
Doña Julia Hevia Díaz ...... ; .............. , Pa res 

D. Isidoro Usoz Idarte ..................... Mem 
Doña María Guadalupe Pamplol'.a ..... . 

D. Manud Flor Sánchez ... ............... I<!.em 
Doña Isabel Pantoja Utrera ........... . 

D. Luis Alooso GarcÍa ..................... Td 
Doña Petra Alonso Calvo .................... em 

D. pedro GarcÍa Sánchez .................. ldem 
Doña Concepción Sobrino GoJguera ... 

\ 

D, Isolino Gómez García .................. T' 

Dolia Sofía Castro Gros ............... ' .. , l.c.em 

dad a que pertenecían 
los cau.antcs 

CLASES Y NOlIDRES DE LOS CAUSANTES 

Reg. Art. Lgra., 11 S{)~&do Victoriano Lago Heviéll 

Zpdres. Mndores, 6 So:'dadQ Gabr:eJ Usoz Pamplor.a 

Rcría. Dorna Jerez Soldado Jll.1ll Flor Pantoia ................................ . 

Intende:nd,a, " ..... ; ... ~01dado Aquilino Akll~O A1ooso ......................... .. 

Leg'ón Legionario Manuel Ga'reía Sobrino 

ldem Leg:onar:o 1fanuel Gómez Castro ...................... .. 

D. Bartalom'; Ontoso Hantoria ........ . 
Doña Antonia Gómez Sotillo ............ Mem • ••••••.• \ l.clem ................... . 

......... F. E. T. Alava .. . 

Legicoario Grego,rio Ontoso Gómez ...................... .. 

D. Nemesio Orive Salazar ............... Mem 
Fala'ngista Antonio Orive Sabrón ...................... .. DOlla Eustasia Sobrón Pinedo ............ . 

D. ~fanuel Quintas Seo;;ne ............. .. 
Ddia J4ana Penas Quintas ......... ...... Idem 

D. Eduardo Zurbano Unoz ............. .. 
Doí13. Petronila Verano :\lartÍnez ...... I&m 

D. Manuel O!aizola Querejeta 
Doña María Iriarte. Olaizola I&m 

F. E. T. La Co,ruña Fa:a'l1g·sta. }osé Quintas Penas ............................... . 

Tcio. S. :\figueI .•. Falang:sta Santiago Zurbano Verano .. ! ............... , 

F. E. T. Guipúzcoa Fahngista José Olaizola lriarte ......................... .. 

D. Romfm Gil López '" ..................... . 
Doña Francisca Rodríguez :\loozalbc ... I&m ......... F. E. T. Leó_n ...... Fal~ngjst;¡ Román Gil R'odríguez .......... ; ........... .. 

D. Antonio Santiago Revilla ............ \ . . 
Doña 1Iaría de los Da10res Bejo de. i¿em ......... F. E. T. Palentia F,dang:sta Bautista Sar.tiago Bejo ...................... .. 

Río ............................................... I 
D. Ben:g110 Serrano Parras ............. , .. Padre ......... , Id. Arge1, Z7' ...... S:rgento D. Benigno Serrano Borja-s ................ .. 
D. ~ataiio Gutiérrez Sevillano ............ Icem ......... ', F. E. T. Zamora ... Cabo, Joaquín Gut:érrez Jembrina ...................... .. 
D. An:onia .Bueno S;Í.ncl1ez ............... I¿<,m ......... 1 lnf. Pav:a. 7 ", ... Sclda'cla Hig'n:o Bueno Molina ...................... .. 
D. I:ddonso Ri~flo Barrasa ................ :ú~m ......... ; Inf. S. Marcial, 22.\ Soldado G.ndido Riaño Blanco ............................. . 
D. Pedro Ló¡)cz Prado ..................... l(.em ......... 11 Ini. Zamora, 29 ... So:dado Pedro López López ........................ : ...... .. 
D. B.,enigno Otero :\Iartínez ............... I<l.cm ......... Id. :\Iérida. 35 ... Soldado Angel Otero I¡arrientos .......................... . 
D B b'l O' T"- > TJ'F E T" F·l"""':,,· '\ntonio Os's 'l'n3' " ~ a 1 5('S Da!1'~Z ...... ~ ..••••..•••••..•. .1. t:.e nI .......... ". . . J."aYarra~ ~ u."t"',.\.d. & 1 ", _e.\ l. r.lZ ............................ . 
D: Anton:o Ur~a ~biiarriz ............... ¡~'.em ......... \1 Reg. Infantería. 4 (1 Fa12C1g:,ta Pab'o 'l;-ra lñígo ............................ : ... . 
Doña Pí:t Zarag-¡:eta l;rquiola ......... ,~fadre ........ 11'g. La B. ~avarral Telo,:ente D. Julio ~Iúji:a Zaragueta .................... . 
Doña :\rseo:a R3;JOSO S2ntaca n l ......... lú~m ......... 1 Id. Kavas. 89 ... S2\'gento D. S<,bast::ín i\g-uado Raposo ................ .. 
Doña Josefa Quiroga Fernández ......... Ic.em ......... iC2d~es. Serrallo, 8 So:d::do Amador Lórez Quiro;;a ......................... .. 
Doña 1bría Rurgcs Gayoso ............... !ü.em ......... ' Re;;. lnf.. 18 ......... Soldado Bero':gno Yáñez Burgos ........ : ................. . 
Doña ~bría Benita Regodón Palomino Ic.em ... ~ ..... : rní. Arg~l, 27 ...... Soldado lndalecío Figueroa Regodón ............. ., .. . 
Doña Francisca Sinchez López ......... le,em ......... ! lni. Zamora, 29 ... Soldado Anto·nio Fernández Sál1chez: .................... . 
Doña Josefa 1fontero Vargas ............ Id,em ......... 1 Reg. Infa'ntería. 35 Soldado Antonio Yáñez ~footero ......................... .. 
Do~a ::atálínTa Estre;miana Castroviejo I~,~m ......... 1 1,nf.. Armas, 86 ... ~o;~.~~7 Juan .José. Lu~brcr3;s Estrcmiana .......... .. 
Dona Jllqa \ al Ram,ro ..................... I""m ......... , F. E. T. Zaragoza Faw"",.sta Jose O, te \ al .................................... . 
Doña Josefa Estareg-ui Gu:llén ............ IC.em· ......... lIdC<m ................... Fa :al'~i>ta Pascua! Ca.sanova Estaregui .................. ' 
Doña 'María ~ons!ch Sarriet:.. ............ Viuda .......... 1 Caballería· ............. Comandante D. Juan Suelves y Goyeneche .......... .. 

DoíiaConC\'pciÓfl ~fá1'!r.{>1 Arrabal ...... I<:l.em ......... Infantería ............ Callitán D. ~fa(1uel Villar Muñoz ...................... .. 
Doña Andrea LÓllez Fresnedillo ......... I6em ......... Ilnf. Siman<:as, 40 ... Alférez D. Aureiie Zamera Balbás .................... . 
Doña Isabel1ferchán Maroto ............ IdtCm ArtillerÍa ............. Sargento D. Laurentíno A'va,rez Garda ............. .. 
Doña Eufemia Santamarí"Sainz Idem Iní. S. ,Quintin, 23 Cabo Estanislao García Córdoba ......................... .. 

Doña Concepción Sánchez Moreno ...... ~d.em 
DoiU. Granada Salgado García ... ...... ¡¿em 

Idem ........ : ... ; ....... Cabo Em;¡jo. Jiménez Durán ................ ; .............. .. 
lnf. Pavía, 7 ......... Soldado Vicente González Piosa ......................... .. 
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• RElS.IDENCIA DE LOS INTER.ESADO$ 3 elllión anual Gobierno 1\fih·, Hacienda de la 
Que se leo tar o Autorida.:j Leyes o reglamento. en que debe empezaT el provinciae'n que 

concede que debe dar aboD" de la penSión o.e les con dgna o,,!l· 
_ conocimiento a que se lel a.plica el pago 

Pesetas 101 interesados Dla. ~es Afio (.) Pueblo Provincu r 

,693,50 13' febrero 
\ 

1938 Santander '" Lugar del Mol1te ............ Santander; .. . 

693,50 

693,50 

693,50 

2.106,00 

2.106,00 

2.106,00 

693,50 

693,50 

693,50 

693,50 
(1) 

, 
693,50 ! 

693,50 

3,500,00 
795.50 
693.50 
693.50 
693,50 
693.50 
693.50 
693.50 

:3 junio 

2:3 abril 

16 d'demore 

18 enerO' 

25 feprero 

25 enero 

20 julio 

25 abril 

4 febrero 

Estatuto de Oases I 28 septiemb're 
Pasivas del E;~I 
tadO' de 22 de 
octubre de 1926. 24 jul,;o 

3 l~:::viembre 

2. a,g-osto 
23 abril 
2S marzo 
24 enerO' 
8 matzo 
28 sept;embre_ 
30 . mayo 
14 julio 

8 T . \\. • N 193 Navarra ...... Beo-rtegtll1 ....................... ·.1 avaJ\'ra ..... . 

C 'd' C'd: ' • C'd'" 1937 a 12) ......... a .. z ............................. 1 a IZ ........ . 

1937 Burgos ....... R{)')a's ............... ~ ............. \BUrgOS ....... 3. 

1939

1 

Santander '" Cabanzon .................. ~, Santander 
. , ... 

19371IJontevedra "[ Peote ........................ ~ .. rontevedra .' 

".,1 B ,'g" ...•... ¡ G"""el .de '''" .•••.•..••.•.•. B"g", ...•.•. 

, '937 V't~;, ...... ¡Vill"'= ...................... Al", ......... l 
'93'1"' c''""''t''.. ' .... i ................... La ú"nñ, .1 

1939 Navarra ...... ,Arronn ........................ ¡Navarra ...... 6. 

'938: Crupú",,, ... ! A",,!", ........................ \ Gn; vú",',,,. ,. 

,,,. Gmd"l,¡", .' Oúll,,,. dd R,y : ....... -¡""",'*" .¡ 
,,,+,,,,;;, ..... :¡y<o,,,": ........ " .... , ...... (,',,'" ..... ' 
1938 C'áceres ....... Losar de la· Vera ......... ~Cá<:eres ..... .. 
1937 Z~;m{)m ...... /: Arw:.:uas , ..... " .............. 'Z~mora .... .. 
1937 Cordaba ...... ' Azna)ar ......................... Cordoba ..... . 
1933 Eurg-os ....... D"lor,l'Clo ....................... Burgos ...... . 
1939 La CoruÍla .. S.c,~)\'zdo de los Montes ... La Coruña .. 
1938 I¿cm ;\fugia .......................... Idcm ....... .. 
1937 Kavarra ...... PUente La Reina ............ Navarra .... .. 
1938 I~,em Allo ............................. ,ildem ........ . 

5 

5·000.00 
3·500.00 

(l<J3.50 
693.50 
693.'=;0 
693.50 
693.50 
6<)3.50 
693.50 
693,50 

9.000,00 

822.CjQ 
5,000.00 
3·500.00 

795,50 

795.50 

693,50 

15 abril 
1 abril 
18 Abril 
19 dicil'mbre 
15 ' ~ctub,e 
28 n{)yiemore 
29 d'cienlbre 
1 agosto 
4 noviembre 
25 agost<? 
1 julio 

, 12 octubre 
2 sept,:embre 
8 o,:tubre 
le) julio 

1 • enero' 
25 agosto 

G ' • T 'e' G .. 1937 U puzcoa "'1 o,v,a .......................... Ulpuzcoa ... 
1938 I¿.em .......... [' San Sebastiin .............. .' Idem ... " ... .. 
1938. Lt:go .......... LJ'sdro ......................... Lugo ........ .. 
1937' ldem ......... Lugo ............................ 1 Id~m ........ . 

<'C'c IL· . 'C' . 193u , .il .eres ...... {)gr<Jsan ........................ 1 aceres .... .. 
1936La CorUÍla .. 1 La Coruña .................... ,La Coruila .' 
1933, Idcm ........... Balón ........................... Idem ....... .. 
19381 L{)grcño ..... 1 Rbzbrecha .................... Logroño ..... \ 
1936, f;ragoza .... , T"razcn3, ........................ ,zdragoza ... . 
19371 em ......... ! Tauste .......................... ,Idem ........ . 
I937(U;PÚZcoa ... /san .. Sebastián ................ ¡IGU:llÚZCoa .. . 

3~1I"dr·d IT --~ .. J-'c'n ~ 19 / • " .1 , ...... 1 OTI<;:uC>11']lmeOo ............ ~ .... " ..... 1 

19.16 Valladolid ... I¡Valladolid ...................... iValladoli<t ... 1 9. 
193fí ::\'fadrid ....... 1 ~f2dr·d .......................... 1fadr:d. ...... 10. 
19381S~gOyia ...... !IFuer¡,tesauco ................. ".~IS~g{)Via ...... n. 

19391 Caceres ...... Garrovilhs ..................... Caceres .... .. 
J938 Huelva ....... Huelva ................... 7 ........ Huelva ..... .. d . 

8. 

J. 
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26 de nov:embre de 1941 '. 

Parentesco 
con lo~ 

causantes 

Arma, Cuerpo o Uni· 
dad a que pertenecían 

los causantes 

D. O. núm. 265 

,CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

Viuda ....... Inf. Montaiía, 8 ... Soldad) Migue! Luque Posadas ......................... .. Doña Antc-nÍa LÓllez Aguilar ........... . 
Doña Patricia Ramos Cosco'¡¡n ....... .. ld¡{'m lní. Gerona, 18 ... S0'!d2do Satu"n:no Lez ]iméoez .......................... . 

l¿.em Reg. lní., 27 ...... Solc'n;co }.fa,rÍat1o ('y(]mál'ez Murillo ....................... . Doiía Maria Ruiz Moret1o ............. .. 
Doña M;nerva Gutiérrez Rodríguez' .. . 
Doiía D')lores An,:"lo Ameijeiras .. ,' ... 

l¿,em lní. Zamüra,29 , So'dado Ricardo Méndez Flórez ......................... .. 
!dem Iuf. Zaragoza, 30 Sold':!'¿o R:cardo Pos se Blanco ............................ .. 

Doiía 01:va Acebal Cortina ............. .. 
Doña Hermin:a Rodríguez }'fartíllez ... 
Doiía Fr2nci,ca Ven:,.ncia Guerra Otero 

I<i,em lnf. ~Iontaña. 33 Soldado .luan ':Montero Blan,co , ........................... 1 

'<'.em ...... ' ... RgI,es }.feElla. 2 ... So1dado ;'fanuel López Feijoó .............................. , 

Doña Pascmla Agudo ~far:na .......... .. 
T{;.em ......... , Reg. Art. Antiaérea c;o'dad8' Alberto Peña Esquerra ...... ~: .. ::.;;,~ .............. ' 
Id.cm Reg. long .. 5 ......... Soldado Cesáreo Lain Royo ............................... .. 

Doiía Francisca' 1f-e1én,dez Berzosa .. , 
Doiía Manuela Rodríguez Iglesias. .. : ... 

l¿em - F. E. T. Tert;e\ Fa,langista Alejindro Pérez Larios .... , ......... , ........ .. 
Mem F. E. T. Orense ... Fa;'ang:st3J Manuel Iglesias Pombar ...... ' ............. .. 

Dofu. JU:lna de nías Martínez ............ Id,em ......... lnfón'tería ............ Teniente D.' José P¿rez Re'¿ondo 

Doiía Agustit1a Martín-ez Ramírez ...... Id.em ........ . 
noña Ramona Cario Rosillo ............... I¡-I.cm -... , ... .. 

Caballerh ..... , ...... C0'7onel D. Rafa'ei Borrem Alva!'<e7. Mer.1i;ábal .... .. 

Doña Antonia Bernabeu 1fuñoz , ......... ~Iadre ...... .. 
Inválidos .............. C2rpitán D, Segundo Rodríguez Rodríg-uez ............ 1 

Sanid2d ............... C2,p'tán médico D. AntoniO' V2zquez Bernabeu ...... Ii D. Carlos] óver Vidal ........................ Padre ....... .. Infantería, ..... ~ ...... TeJúnte D. AngeL Jover Martínez ..................... 11 

Doiía ~[aría de los Dolores Sandov,,1 
Foncubúta ..................... " ............. . 

D. Juan de D:os Sandoval Foncuberta '. 
D. Fernando Pedro Luis Sandoval Fon- Huérfanos ... Ingen:eros' ............ Teniente D. Pedro Sanidoval Luna ............. , ....... ... 

cuberta ........................ ' ................ .. 
Dl Alóerto Sandoval Foncuberta ... L .. . 

Doiía M:,.ría Josefa Silvia TiernO' ...... V:uda ......... Guardia Civil ... ' .. Cabo Jozquín Medin3J Borrego ............................ .. 

D. :Martín ~fartínez Carl'\':tero ...... , ...... P d" Id"'"" 
Doña Candelaria Romero Guillén ...... a. es ........ 'u. 

D. Mariano Sarrasi Jaqueti ............ IPadre ......... Idem 

Cabo Antonio Martínez Romero · .. · ........ · .. ··: ........ ·,'l 

Guard1a D. Juan Sarrasi López , J I ........................... ¡ 
~ -------------------------------

OBSERVACIO:-'ES I.RIO OFICIAL núm 7), por haberse com_ 
proba,do d'oéume,n'ta;mente que el ca'u_ 

I. Por los Gobernadores ,~fi1itares a sante fué aS,aeudido 21 emp;~o de cabo, 
que corresponde el punto de res de:J_ por méritos de' guer,ra,CQ:J ant -güedad 
cia de ,'0'5 recurrentes, se dará tras- ,de 17 deoctube de-1936. La percibi_ 
lado a éstos de :a or,den de concesión rán en copa'r,t';'cipación y en ta,nta con
,de la pens.ión que se les asigna. serven su actual estado de ,pobr.eza, 

2. Todas las ,pension'es a percibir pa'sando por entero a'l qUe sobrevL 
- por esta Ca'pital (Madri'd) serán abo_ va ,s,in necesid:,d de nuevo 'seña,la
nada,g por la Direcció.n General de].a miento: y previa liquidac 'ón y deduc
Deuda y Clases Paslva,s. • ción de las ca'nt,dadesque, ,por el 

3· Esta's pensi-ones se. án. abo:Jada's. Cuerpo, hubiesen podido percibir a 
en tanto, ("0nserven la apt ~ud legal!, cuenta ,del anterior seña:amien:o que 
y previa 'Iiquid,a,ción y deducdón de queda sin efectO'. 
la,s' 'canÜda,de, que por los respect:vo, 
Cuerpos hubies,ens:dosatisfechas a 
los interesados. Los ,padres la perci
birán en co'part"ciopa'ción, y en tante 
,c'ons,erve:1 su a'ctua,: estado de pohreza. 
{Jasando por entero al qu~ sohreviva 
sLn nec_sidad de nuevo'seña'lzm:ento. 

4· Se eleva a la actu.al cuantía la 
pensi'ón que !es fué concedida por or_ 
den de 18 ,de .¿iciemhre de 1940' (DrA-

5· Percihirá1).la pens"ón que se 
les .as,igna en coparticipación y hz sta 
el, d,ía:23 de se'ptiembre de 1937, fecha 
en qu,e falleció el recurrente, pasa,ndo 
des,de dicha fecha, por entero, a la 
viuda, la que la perc ,bid en tanto 
conserve Su a,ctual estado de pobreza. 
" previa liquidación y dedu'.:ción :de 
,:a:s cantida,des. que, por el Cu.erpo, hu-

biese podido percibir a cuenta del pre
sente señalamiento. 

6. Percj.b rb la pensi'ón que se le~ 
seña':a en copartirión y en tan,to con
serven su actual estado de pobreza, 
pa:s,ando po-r entero al que sobreviva 
sin necesida!d de nuevo señalamiento, 
y previa liquidación y deducción de las 
ea:ntid,a;des que, por el Cucrpo, hub ',e_ 
se po.dido pCI"cibir a cuenta del pre
sente seüzlamiell'to, -el abo:Jo del cual 
es compatió'e con el haber diario de 
5,50 pesetas que el recurrente percibe 
como guarda de campo del Ayunta
miento de Arroniz (Navarra),' con 
ancgl,o a la ley de 17 de noviembre 
de '1938 (D. O. núm. 151). 

7. Pere ,birán la pensión que se, 'les 
as,igna en eop2.rtieipa'ción hasta el día 
8 de mayo de 1939, en que falleció e') 
recurrente, pa'sa':1do des,de e's,ta 'fecha. 
púr entero, a la viu.da, ma,dre del ,cau
sante, quien la percibi'rá en tanto con
serve su actua,l estadO' de ,pob~eza,pre-
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I 
si6n anual GobiernO' Mili· 

Leyes 

RESIDENCIA DE. LOS 1NTERESADOS I FECHA ¡Delegación' del¡: 
. . , . Hacienda de la I 

() re¡lamentoJ' en que d~be empez~r d provincia en que! ::================= 
abono de la l'enSlÓn se les CQn"igna 

le '5e les tar o AutoT:'dad 
... mcede que debe dar 

se les aplica el pago _ conocimiento a que 
Pesetas los interesados Día Mes Afta (.) Pueblo Provincu 

,,' 

----1 

693.~0 \ 
693'~01 693,5G 

69.,,50 
693,50 

69~.50) 

.' )~ 
oS 

Est~tuté)' de C'asfs 8 
Pa's,ivas dd E;;- 18 
tado .de 22 de/18 
oct·ubre de 1926. ;;) 

enero 
¿ic:emb're 
feb~ero 
marzl-:) 

mayo 
'noviembre 

se;:ti,mbre 
mzyo 

193~ ~fá1aga ...... IIDiagordo ......... , ............ Má:aga .. : ... 
1933 Zaragoza .... Tarazol1a ........................ Za:agoza '" 
1939 Badajoz ...... Navalvillarde Selá ...... IBadajoz .. : ... 
1939 Oviedo ....... ..I~lieres ........ ~ .................. ) Ov'do ..... .. 
1937 La Coruila .. 1¡Cicee .; ......................... :La Coruña .. 
1933,. León .......... 1 Gij ón ............................ i ov:.edo ..... .. 

1.440,00 

693.50 

Óon5G 

693.50 
693,50 

2·500,00 

I 
I 

10,800,00'\ 

7.50 0.00 

7·500.00 

5.0 00,00 

(1) 

DEcreto de 18 de 
2 b r i 1 

I 

I 

'.?Q 
28 

mayo 
d:cie':nbre 
diciembre 

7 septiembre 

• 
'8 l10viembre 
10 ago'to 
31 agosto 
16 agosto 

1937! Urfnse ....... I ~ftdics ........................... Orense ..... .. 
1<)~8 Santander ... Am\mcro ........................ Sant3ndcr .. . 
193'7 Zar·agoza ..... Aladrén ........................ Zaragoza .. .. 
1937)Teruel ........ 1 Torr:jo del Campo ......... Teruel ....... . 
'193710rense ........ l\'ogue,ira de Rcmán .... : .... Orense ...... . 

1936 \furci~ ....... Lor<la! ........ "., ................ ~furcia 

:g;g ~{~.~~¡d .. ::::::: .I~f:~~~d¿~~··d~í· v;ii~··:::~ .. ~:i~:id .. :::::::l 
19.16 Valenc;a Cid Vúncia del Cid ............. Valencia Cid 13· 
i1936 Alme"ía ....... Alrnería .......... , .............. ,,:lmería ..... . 

I 

'.'f""'" ..... Villa ""." .....•.. .•.•.•.•.• n>"u~ .... . 15. 
de H)33 

febrero S·ooo,oo (B. O. número! ::J 
5~<)) v lev de 2 
die di~:e~bre de 

1936 Sevilh ....... Puebla de los Inf2.ntes ... Sev'~la ..... .. 

I ' 
3'-465,00 1940 (D. O. nú-

6 mero 292). 3!güS,to· 

3.465,00 1 mayO 1937 Albacete .... El Rübledot ........ " ............ iAJ,b(:¡cete .. .. 

I 
1~. 

1936 GU3dalajara Casa: de Uceda ..... , ........... -. Guadalajara 
I , 

3.20O,CX;¡ 13 1l0lV'ernhre 13· , 

via liqu:da.ción y deducción de hs can-I que hubiec'e recibido por el Cuer'j)o, a 
t',daodes que, por el Cuerpo, hub.' '.' e,uenta del presente señalamiento. 
pod,:,dv percibir a cuenta del pre,·en:e D. Se c;eva z la actUal cuantía la 
s,eña::vmie:1to. pe.ns,ión que ;e fué eoncedí·da por or ~ 

8. Se des'~c1:;ma Ia' petición ,de p·c'n
,sión extraord:naria a,:imentieía que l' 
:':1.tcresa,di slJieita, por no concu.~r:' 
en la muerte del 'causante ;.as circu.nrs_ 
¡tancla'o que exiR'c el a·rtíeu' o se''''undn 
Kkl Q-;:'c'reto 92 de 2 ·de d¡¿jemb~e de 
1936 (E. O. núm. sI). Ahora lÚn. 
·comprendi·da b ínter,eso,d,a en la le\' 
de 23 el" ju'n:.ode 1940 (B. O. númer~ 
243), se le sei\a'a la pensión CCrres
l)Oll'licnte al 15 por 100 (kl s"ue',d r 

que dIsfrutó el causan.'e durante loO' 
tres años anteriores al Alzamiento Na. 
cional. La percib:rá, en tanto conserve 
na ;:ptitud legal, hasta el dia 12 de 
'Üetu,bre ¿e 1953, fecha en que se cum
plen :05 diec!sós aflOS de pensIón tem_ 
poral que se le concede, previa l'<¡ui
'l!a;eión y ded'ucción, de las 'cd:nÜdades 

den de 20 de'ma'yo de 1941' (D. O. nú
mero 120), po,r h2berse C0mprobado 
documen,tallmeru'e qu·e -é,: G','Usa1n.te ha~ 
b:a s,:,do a's,cend:,do a'l em'jJ' eo de al
f'erez con anterio,,·,da·d a la fech:l' de 
su íaÍl~ól1iento. La percibirá. en tanto 
cons-;:rve la aptitud legal. previa liquí: 
dadó:1 y deducoión de las cantidades 
rcc:b ,das M lüs señabm:'entos ante
riores que quedan sin efecto. 

JO. Se e~ev3! a :a a e t'l1a,¡ cuantía la 
. pensió.n que :·e fué c'onced.i,da per or
·(!·en de 28 de septiembre de I9·~0 
(D. O. núm. 236), por haberse ceil11~ 
,pro,bado ,documenta,lmente que el ca'J
sante r,scendió a: empleo de sargento 
COn antigüeda,dde 18 de agos,~o de 
19.;6. La percibi,rá e,:1 ,ta.nto conserve 
:a aptitu.d legal, previa l·qui,daciá.n y 
d.'educción de las cantic\ades, que hu-

bie,,~ recib;,dü por C;¡le:nta del anterio:
señakmiento que queda sin efeCto. 

r r. Se e:eva a la alCtua" ·cuantía; la 
penlS':,ón que :e fué concedida por or
,de' 21 de ,octubre de 1939 (D. O. nú~ 
mero 2r), por ha,berse comprobado, 
d.c,ct1meon'~a::m,~nte, que e,l C"·usante fué 
aS'een,dido al emp'eo de ca,bo, CO:1 .. ,n
teriorida,cl a ,'u falle6miento. La per_ 
c:'b;.r;Í en ta1l1to com~rve la a'pti.tul ¡'e~ 
ga,l, previa J ,quidación y 4d·ucción de 
':'a'5 ean¡;'d~de5, qe por el Cuerpo, hu_ 
bieSe ped.ido percibir a cuenta de,l an ... 
ter'or señalamiento que queda: sin 
efecto. 

. 12. Se' ,desestima 1;Ji 'pensión de1 
,g'uc',do entero que ':a interesada s()lli~ 
,e 'ta por: no -concnrir e:1 la muerte del 
,ca,usa:nte 1:.5 einsta:n:cia,s previstas en 
la ley ,de 13 ·de di,eiembre de 1940 
(D. O. núm. :92). Ahora bien, 'con 
arreglo a lo dispuesto en la ley de ;28 
de junio de 1940 (D. O. núm. 161), y 
d.is:]Joúeiones [ega.ks que s,e -citan. en 



13 :re:.adón, se 1e ret'lfica', con carác
ter defini·tivo, e:r Ila pens;6¡¡. que {se ·le 
seña;a ':.a que per'cibirá e,n tz,n'to con_ 
lierve ia a,pti~udlegal, previla liquida
ción y de¿uuión de las 'ca¡¡.tida·des que 
"-u'b ese perób;,dopor cuenta del se
ña:amien10 q.ue s,e le hiz'o por orden 
de 27 de marzo de 1940 (D. O. nú
mero 79), que queda sin efecto. 

13. ]us-tificado en el xpe'd;entc in
íorffi~,~iYo el hecho g;o'l"ioso que con
ourrió en la muerte del caUI,ante, se 
les hace el 'prese:rte seña':am';ento que 
(lerrib:rán en tanto con,en'en la a1),t1. 
tud 1ega'~, preva liqui'dia,ción y,ded,uc
ción de 1a'5 cantidades que hubiesen re
cibido pOr ,cuenta del anterior señala
miento que queda, s';n efecto. 

14. J u'S,'ifi:cado en e' expediente in_ 
iormat'vo el hecho glorioso que con
eu,rrió e'n la mucrte de( ca'usa:Jte, se 
les con.ced,e la pens 'tÚn que se :e" se. 
¡j~:a,. en tanto co·n's·en'cn !'IU a'ctua1 es
tado de pobreza, pa's-ando por entero 
,.1 que sobreviya si,n necesidad de nue
vo s~ñ3:am;e11'to, pr<:via· l:quidación. y 
ddu,cc;ón de 1a's cant;d1des que, por 

'<:11 Cue-rpo, hubiesen po·dido percib',r a 
eneata del pr.esente ,seña':am,~e'nto, el 
,a,bor,') de:: cual es 'compaüb'e cCln la 
opens;ón de 2.607,60 pes,eta!3, que el' :e-

z6 de llOv:embre de 1941 

\ 
oCurrente .¿i",fruta cOlmo Gu2.rdia Ci·vi'l 
,¡-etina>dlo, ,con arregj,o a J.a; ky dé 17 
de noviembre de 1938 {B. O. núme
IDO ISI). 

15, ]u'S¡;'fi~ado en el ex'ped,'ente i11-
form:rtivo el he(;hü g11orioso que con
<ourr.ió en la muer:e del ca:usante, 6e 
:es 'concede la p.e.nsióln Iqne 'se :es a·s,ilg
na en l;¡¡ relación, la que les s·erá abo· 
n:,Qa el]¡ 12; s';·guieu'te forma: las hem
bras en tanto ,conserven 1ac a'ptitud le. 
gal, don J U31n de D',os, has·tac el día' 1·5 
.de septi·e'mb.re de 194J3, d'c'n Fcrn·a·ndo 
Pedro, hasta el día 14 de noviembre 
,d'c 1947, y dOn ,N'berto' Lu's, has.ta. el 
día 14 de agos'to de 1951, fecha en 
que, r,e:spectivame:1te, cump::i·rán <Su' 
ffi2i"üría de edad, y perc;tbiéndo:a, 10'5 
me'nores, por mla.no de s'u represen
tan'te lega.J. La parte del huérfano que 
pierda la alptitll'd 'l"eghmentaria ac!!"e
cerá la delcüparticipe que la conser
ve, ún neces';dad de nuevO' s(ña::.am'en_ 
tü. Todas 1a:s pepcb;rán previa Hqui
d;¡'é)ión y ,o'ed.ucción de :as cantidades 
que, por el1 Cuerpo,' hubiesen pcdi¿ü 
pCl1cibiT a cuenta del prese:lte señ-a.Ja. 
!nÍerrto. '" 

:'fad6d, 1'1 dl~ noyi·embre -de 1941. 
E1 Gen-er.al Secretario, Juan Herrera" 

D. O. núm. 255 

ERRATAS 

DIRECCION GJ<:NERAL DE 
TRANSPORTES 

Esaca!la dI? complemelfto honoraria dI! 
Ferrocarriles 

DIARIO OFICIAL núm. 250, página 429, 
segundO' cülumna. 

Dond,c dice: D. EduardO' Sanchiz 
Cabo. I 

D-ebe'de6r: D. EduardO' Sanchis CabO'. 

DlRECCION GENERAL DE ENSE.
ÑANZA ~fILITAR 

lIlIérfallos 

DIARIO OFICIAL núm, 231 de octubre' ú~
timo, página 1.=;8, primüra columna. 

DOl".de dice: D. Félix Julio Corrocha
no \Vildb~rger, comO' huérfano del ca
pitán ck J.:¡f~ntcría D. Félix Corro{;ha
no G2rcía. 

Debe decir: D. Félix JuliO' Corrocha
no \Vildberg-er, como I:uérhno del capi
:fm de Ingenierüs D. Félix Corrochano 
García. 

:Madrid, 25 der:o\'icmbre de 1941. 

LEYES DE LA JEFATURA DEL ESTADO 

, LEY 1 sarias para darle una mayor amo 1 carácter extraordinario q u e los 
, plitud y elasticidad, que ha de contratantes no hayan podido pre-

, ..', apoyarse en el arbitrio que debe ver, o que, previsto, no se haya 
-por la que se modifica el artIculo concederse al Nfagistrado si se podido evitar. 
ochenta y nueve de la' de Con- quiere que el repetido precepto: Sexta. Despido justificado del 
trato <1,", 'rrabaio de 21 de no- produzca en la práctica los resul- i trabajador por el empresario. 

-vi;mhr~' de 1931. tados apetecidos. I Se estimarán causas justas del 
En su virtud, despido, las siguientes: 

a) Las faltas repetidas e in-
La Ley de Contrato de Trabajo DISPONGO: justificadas' de puntualidad o de 

de veintiuno de noviembre de mil asistencia al brabaio. 
IJovecientos treinta y uno. al esta. Artículo primero. El artículo i b) La indiscipiina o desobe-
blecer en su artículo ochenta y ochenta y nueve de la Ley de vein- diencia a los rer;lamentos de tra
nl:2ve las causas po:- l~s. (me ter- : tiuno de noviembre de mil ~ove- bajo dictados con arre810 a las 
mma el contrato mdlvrdual de' cientos. treinta y uno quedara re- Leyes. 
trabaio, h1ce una enumeración de Jactado en la siguiente forma: I e) Los malos tratamientos de 
las mismC1.S, que, además de ser "Los contratos individuales de . palabra u obra', o la falta g-rave 
incomnleta, es revelRd?ra de la trabajo terminarán por alguna de resrcto y consideración al em
desconílanz:l que el GobIerno mar- de bs causas sil!uientes: presario, a las personas de su fa
xish, (11'~ (h~tó aql:"lh LWI, tena . Primera. Las'" consignadas vá- milia que vivan con .él. a su re· 
en los Jurfldos mlxtos que ha-· lidamente en el contrato. ' prescntante o a lbS .Jefes o com-
bían de aplicarla como órganos Seo-unda.Mutuo acuerdo de: pañeros de trabajo. 
juri"rlirin'l.'lles rl~ 1::0. justicia so- las p~rtes. ! d) La ineptitud del tr~~aja
cial. El Nuevo E<;bldo. con plena Tercera. Muerte o incapacidad dor reOlpecto a la ocunaClOn o 
con{bn~a . en la }Tagistratura del del empresario O' extinción de la.' tralJajo' p:lra que fué contratado. 
Traha io, integrada por personal personalidad contratante, siempre! e) El fraude. la deslealtad o 
esn"r i "'Y7"r'ln nrocpr'lente de las que no ha va representante legal el ah)lso de confianza en las cues
carreras Judicial y Fiscal, a auie- aue continúe la industria o el tra· : tiones confiadas. 
nes de P11.nera excl11'liva les ha ' baio. I f) La disminución v0111ntaria 
encomendann la misión de inter.,.¡· Cuarta.' Muerte del trabajador. ¡ y conf.inuad'l. del rendimiento nor-
pretar y aplicar las leyes lahora- Quinta. Fuerza mayor que im-·· mal de trabajo. 
les ('0ll 1ft formación ética v la posibilite el trabajo por una de las I g) Hacer neo;ociaciones de co
competencia qUe les da su profe..: causas siguientes: incendio, inun. mercio o de industria por ~uenta 
sión. no puede permitir aue conti- dación, terremoto, explosión, pla-' propia o de otra persona, sm ex:
míe Ja vi O'encia del prüce~to legal gas del campo, guerra, tumulto o prpaa autorización del patrono. 
antes indicado. sin introdllcir en sediciones, y, en general, cualquier h) La embriaguez, cuando sea 
el mismo las modificaciones nece- j otro acontecimiento semejante de ¡ habitual. 



D. O. núm. 265 

i) La falta de aseo, siempre 
que sobre ello se hubie;s!! llamado 
repetidamente la atenc:on al tra
bajador Y sea de tal mdole que 
produzca queja justificada de los 
compaiíeros que realicen su tra
bajo en el mismo' local que aquél. 

j) Cuando el trab.~}ador ori. 
gine frecuentemente rmas o pen
dencias injustificadas con sus com
pañeros de trabajo. 

Séptima. Por voluntad del tra
bajador. Se estimarán causas jus
tas para que el trabajador pueda 
dar por terminado el ~ontrato, las 
siguientes: 

a) Los malos tratos de pala
bra u obra o la falta grave de 
consideración por parte del em
presario, o" de su representante 
o empleados, al trabajador o per
sonas de su familia que con él 
vivan. 

b) La falta de pago o de pun
tualidad en el aho:J.o de la remu
neración conven"ida. 

c) Exigir el empresario traba
jo distinto del pactado, salvo los 
casos de urgencia prescritos en 

z6 de nov'embre de 1941 

LEY 

por la que se modifican los artícu
los cincuenta y uno y cincuenta y 
tres de la de Jurados mixtos de 
27 de noviembre de 1931, sobre 

despidos 

cincuenta y tres, es notoriamente 
insuficiente, debiendo ampliarse', 
pero conservando e.1 arbitrio de 
que dispone el Magistrado para 
~ra~u.arla en la forma que, en 
JustICIa, corresponda. 

En su virtud, 

DISPONGO: 

La Ley de Jurados mixtos de Artículo primero: Los artículos 
veintisiete de noviembre de mil cincuenta y uno y cincuenta y tres 
novecientos treinta y uno, .al de- de la ley de veintisiete de no
terminar en sus artículos cincuen- viembre de mil novecientos trein-' 
ta y uno y cincuenta y tres la ta', y uno, quedarán redactados en 
indemnización que ha de abonar- la siguiente forma: 
se al trabajador en los c:tsos de "Artículo cincuenta y uno. En 
despido injustificado, concede, en los juicios de despido, cuando el 
el primero de aquéllos, un derecho productor-obrero trábaje en em
de onción a favor del empres:lrio, presa que tenga más de cincuenta 
en virtnd del cual, éste tiene la operarios fijos, si el Ma::;istrado 
facnlt::td de pscoq-er entre el abono del Traba.io declarase en el fallo 
de dicha indémnización en la cuaTI- Que no existe causa justificad'l del 
tía que, d~ntro de los límites fija- despido otorgará, en el mis!:1o, al 
dos. pe f'eñale en la sentencia co- traba.iador, derecho a optar en
rrcsnondiente. o la rp'1d""i,,;';., rl~' 'tre que se le readmita en igual 
oner:wio in;uc;;tamente dp".nerl1no. puesto e idénticas condiciones que 
~e da. pues, el contr:l.c,entido illrÍ- Jo venía desempeñando, o se le in
(ll~o de CIne. la venbda Clue inrlll- demnice en una suma que fijará 
eh blernente representa e s e dp.re- el Magistrado a sn nrudente ar
cho de onciAn. se otorga nreciR'l' bitrio y Que no podrá exce-'1n,.. del 
mente v: en h"lo C:l"O. a nJ¡;en in- imnorte de un año de sueldo o 

. ., cnrnnlió hu; nhHq'Rcione~ leO'ítirn~_ jornal. . 
d) ModlficaclOn del regla:nen- t rnent" c"n.tr~JdR~. ¡:l1d,pn.bínnMe Si el trabajador prestase sus 

la Ley. 

to establecido para el t~abaJo ~l I de f'''b f"rl'l1<t 1ln. evident.e crite- servicios en empresa que no tu
celebrarse el contrato, o lllcumph- I r;n n,n ,1.ec;jg-l):lld",rl "l1e. en hnon,,<: viese más de cincuenta operarios 
miento del mismo. ,nr;n"ln1nC(. nn n11efle m"..,t,pner¡:e fijos, y el Magistrado de Trabajo 

e) Cualquier otra causa aná- con (\1 ;.,~."'"tor de ,:pnera1:rlq r1 (111€ declarase 'en la sentencia q!le no 
lo"'a o f-Oemejante a las anteriores ,en el mrl·~.,rh ~rbculo cm cuenta existe causa que justifique el des
q~'e el Magistrado del Trabajo es- y lino i'e estahlece pido, otorgará opc~ón al patrono 
time justificadas, por ser revela- El Nuevo Estado, consecuente para. que lo. re~~mIta o .le ,abone 
dora de una situación depresiva o con las declaraciones contenidas una mdem...'ll7:aC!On que fijara a ~u 

. t . 1 t b . d en el Fuero del Trabajo ante la prudentearbrtrlO, y cuya cuantIa 
veja orla para e ra aja ~r. ., necesidad de regular just~ Y- equi- I no podrá. exceder ~e un año de 

. Cuando la ?au~<I; de termmacron tativ~mente las relaciones entre I sueldo o Jor?-a~, temendo el obre
Gel contrato mdIvIdual·del traba- los dIversos elementos que in ter- . ro, en este ultImo caso, un dere
jo sea akuna de las comprendidas vienen en la producción, no puede cho de prioridad para obtener nue
en este úlCmo número, el Magis- de;ar subsistente. con carácter ab- va colocac.ión. Si el ,natron? O'D.t;:t
trado del Tr4 ':laja, atendida la na- sOluto,. los ul'eceptos leg!lles .de re- se por satIsfacer la yldemmZ'lClOn 
tur¿lleza del caso y las circuns- ferencIa. Pero; al proplO tIempo, en lugar, de readml~Ir. al obrero, 
tan:ias que en el mismo concu- tampoco es posible desconocer la lo p~Jlldra en conoclmle:rto de la 
rran podrá acordar el abono al importancia de la artesanía, de Ma~Istratura del TrabajO corr~s-
t b '· d' d . d . ., tan honda raig-ambre tradicional tpod'ente dentro de las tres dlas ra ala or e una m emmzacron . . .. . t 1 fi d 1 f 11 ti. , . .. en nuestra PatrJa. por cuyo lllcre- Slgulen es a a rme7.R. e ~ o, a 
que 1Jara a su prudente arbItrlO, t' d 11 t' 1 d t..~ fin de que por el Ma~"lstrado se en la' mis a s t .. rnen ,o y esarro o 'ene e 'e,,,,,r .' ti 

m en enc~a:, sm que de vela"r; y a 8n lado, es preciso dirija el onortu!lP OfiClO a la O -' 
P u e d a ~xceder del lIl::p~;te del ('onsiderar también las pequeñas cina de ~?lOCaclOn. para que ten
sueldo o Jornal de un al)-0' . indu'ltrias en las que,~ como en ga efectIvIdad el derecho de pre-

Artículo segundo. La presente aquélla, la relación entre traba- f,erencia que, nara colocarse rlc; 
Ley CJmenzará a regir desde el día iador y 'emul'esarío reviste un as- nuevo; ~e establece en favor del 
siguíemeal de su publicación en n'ecto marcadamentú personal y, trabalador. Q' 

el Bolcth Oficial del Estado. nor lo mismo. la continllidañ del Art~culo eincue~ta y t,res.. La 
, nrodllctor-obrero en contra de la ~uantIa de las mdemmZaClllnf;>3 

ArtIculo tZl'cero: Q,!e?an de- "oluntan. del ernnresario" cuando Que se establecen en el artículo 
rogadas cuantas. dISposIcIOnes le- entre, ello!'! existR manitie~ta in- cincuenta y uno se fiiará en la 
gales se opongan a lo establecido ~nmnatihl1lflRd de .r~Rr:lderes u misma sentencia por el Map-istra-
en la presente Ley. . otros motivos Que, aún sin consti- do, a su prudente arbitrio, dentro 

, tnir: iusta caUsa de despido. re- de los límites establecidos en el. 
Así lo dispongo por la presente, nllndar;Rn en ueduicio evidente precento citado, a cuyO eferto se 

Ley, dada en :Madrid, a-seis de <le la F.conom\a nacional, que el tendrá en cuenta que el trabaja
noviembre de mil novecientos cua- le~l~lQr1or está llamado a salva- dar hRva obtenido o no nueva co
renta y uno. '{uardar. " 10c9~;An, I naturaleza del ern~leo 

Por otro lado. la cuantía de la perdido. tip,mpo (me lo hllh~ere 
Indemnización fijada en el artículo desempeñado, edad del despedido. FRANCISCO FRANCO 



.sus cargas familiares, mayor o 
menor posibilidad para colocarse 
nuevamente en la misma profe
sión u oacio o similar, conducta 
social y por último, razones o 
móvil~s probables del despido." 

Artículo segundo. La presen
te Ley comenzará a regir desde 

2Ó de' nov:embre de 1941 

el día siguiente al de su publica
cióI1 en el Boietin Oficial de( Es
tado. 
. Artículo tercero. Quedan de

roO"adas cuantas disposiclOnes le
ga~es se opongan a lo dispuesto 
en la presente LeY. 

Así lo dispongo por la presen-. 

J). O.núm. 2ÓS 

te Ley, dada en Madrid a seis de 
noviembre de mil novecientos c~a
renta y uno . 

FRANCISCO· FRANCO 

(Del B. O. del Estado núm. 324.) 
--_ .. --- ----~----~-----------------

ÓH.DENES DE' LA PH.ESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Excmos. Sres,: Por conveniencias del 
-ierv:'c:o, cesan en los cargos de secre
tario y seaetar:o 5iUJj):ente del J uzga
.10 Ins,t: uctOr Provi,ncial de Respons1-
bTdades PoJ:úas,riúmero 2, de BJ
bao, D· José Lu(io Arroyo y D. Be
n:to l\Jrcaute ,Al2Ola, re"ect\'amenk, 
y de ccdQrm dad con 'ca propuesta for
mulada p~r d .:\I:l1isterio del Ej ército, 
;;e ·ncmi.xa para óIU'slt:tu:r al pr'mero 
.a D, Ben to A:caute Alz01a, sargento 
prov:s:o:1a1 de Infantería, y para sus
f'¡u'r al segundo a D. Angcl1\úñez 
Sadaa:alla. sargento de Infantería. 

\D;os guarde a VV. EE. muchos afias· 

Madr'd, I5 de noviembre d.e 1941.
P. D·, El SU':;'secretario, Luis Carrero· 
.E.xcm,Js, Sres, ~finist,ro del Ejé:c:to 

'Y Presidente del Tribunal N ac:onal 
de Responsab'["dades Pol~t:,cas. 

(De1 B· O· del E. núm. 323.) 

lExemas. Sres.: A propuesta del Fis
'cal Stmer.'or de Tasas, y Con ~ arreglo 
$. lo di'S<¡lucsto en la ley de 30 de sep
t'embre de 19~o, artÍcu:o 22 del Re
g:amento provisional d ctado para su 
aplicac:ón, aprobado por orcen de II 
de octubre del mismo afio, 

Esta P: esi::encia ha ten:do a' bien 
dl'~,por.er que D, Leopoldo Reina So
!er, alférez prov'g.·onal -cen dest"t1o en 
la Comis:,ón. de ReincorjXl'ración de ex 

, romb3,teentes al Trabajo de Va:en,cia., 
y D, Fernan-::o Sán,:hez Estruch, maes
tro. nac'on.al con destino en la Escue
la unitar'a núm. I de Ur'a (Valeec 'a), 
pasen a presta" sus servicios en coni,i
s:ón a :a F:,calía Provincial de Ta
lias ce Va: encia, cont';nuan,co percib:en-
00 S>US hahercs en" la for·ma que hao 
venid-o hac:éndolo hasta la fecha.' 

( 

L? 9ue digo a' ,,:V. EE. para 5U co-I Excmos: Sres.: A p,opuesta d~1 F:~-
noom.ento y demas e(e0tos. I cal SuperIor c¡t Tasa.s, y con <sreg.o 

¡Dios rru<lJrde a VV. EE. muchos años. I a lo. G1Spl:',sto en 13. l:~y, de 30 de sep-
e . , I Leml;)re de 1940,' artlcu.o 22 del Re-

!~la(kd, 15 de nüv'~mbre .de 1941.- glame~t? IPr,~:v:so~al d:c.tac'o, p2.r.a su 
P. D., el Subsecretano, LitiS Carrero. apLcac,on, a",roba:do po~ orGen úe II 

de octubre del m:smo ano, 
S~cmos. Sres... Es-t:t Presidenc:a se ha. serv:do d:s-

poner que D . .:\fodesto Vlllamarin Bo-
O ¡ E d ' ) tillo. ten eote he-no.rlfico de; Cuerpo Ju-(Del B. . de sta o ,numo 324, , 

r:d:.:o :\Ii,lilar. con d,estino en la cuar
ta reg ón m:r-tar, pase a prestar sus 
servicios .. en comisión" a la Fiscalía 
Pro .. :,ncial de Tasas- de Ba,rcekna, 

EXC,¡¡1,OS. Sres,: A prc>pues,~a' del F:,s
c::( Super:-or de Tasa.s, y con ar.reg:'O a 
[-o ,die,pucsto en la }ey de 30 d'e sep
ti-embre de 1940, a~tícu!o 22 del Reg'la
mento provisional dictado para su 
a'p'i-cacón, «'probado por orden de Ir 
de octubre dd mLsmo año, 

,E,st" P,reside.nda ha tenido a bien 
disponer que D. José Vill-oslada Mon
tilla, ten:ente provisional del Arma' de 
I·nfanterí.a, co.:1 destino ,,'n la Aud' to~ía 
de Guerra de Granad,a, y DI. Artucr"o 
López Ci,d, sane:nto de I'nfantería, cen 
des,t:no en d Regimi-emtü de I.n,fa·fl'enía 
Zamora núm, 29, de guarnición en 
La Corúfia, y adua.!m-:',nte en el Go
biemo ~lilitar de 'dicha Pbza, pa,sen 
a pre'star sus s<elvic O's, en comisión, a 
'a'5 F:'s.:,a,Has PrO'V;'ncia':",s de Ta's,as de 
Granada y Barce:'o'n'\ Te's'pect:'vame'nt,e. 
cont:nua,nd,o ,peT'ciIbiend-o s.us haber.e6 
en la forma que han ven:,do haciéndo:o 
has.ta "a fecha. 

Lo qU'e d:go a VV. ÉE. Inra su co
noc'miento y ,demá,s -efectos, 

Dios guarde a VV, ElE. m~c.1ws 
afios. 

IMadri<d, 17 de 'noviembre de 1941.
'p, ·D., .el Subsecretario, Luis Carrero.' 

EXCffi¡os. SretS" oo. 

(Del B. O. del Estado núm 325.) 

cont:nuando perc:b:endo sus haberes en 
la forma que . ha ve:J -do haci.éndoio 
ha'sta ia fecha. 

Lo que digo a VV. EE. para 'SIll co
nocimiento y d'emás efectos 

Dios guard." a VV, EE. ~ucho,s afios. 
~hdr:rl, 19 de no-v:embre de 19~ 1.

P. ,D" el Subsecretario, Luis Carrero. 

E.'Ccmos, S res ... 

Excmo,s, Sres.: A propuesta del F's
cal Superior, de Tasa~, y con arreglo 
a 10 dispues~o en la ley de 30 d.e sep
t embre de 1940, artículo 22 dei Re
glamento provisional dictado para su 
aplicación, aprobado por o'rden de 1 I 

de octu!Jre del m'sruo afio, 
E~ta Pres;deillcia. se ha serv'd-G d:s~ 

poner que D, A'fonso López .:\fartín, 
alférez pwv:s;onal de Infa1l1er:a. con 
desú:o en la As·eso-rÍa Jurídica del Go
b erno ~[:rtar d.e Jaén, pase a ,prestar 
SI\lS servicios, en com:s:ón, a la Fiscá
lía P:ovinc'al de Tasas de Ca,1,ellón 
de la Plana, ceert'nuando .p·erc ibiendo 
sus haberes. en la forma que ha veni
do haóéndolo hasta la fecha, 

Lo que digo a VV, EE. pua su co
l1oc'miento v demás efectos. 

Dios gua'rde a VV. EE. mucl{os años. 
Madri«l, 19 de nov:embre de 1041.

P. ID,. el Subsecretario, Luis Carrero. 
E.xClnos. Sres... ' 

I (Del B, O.· del Estado núm. 3z7.) 

óRDENES DE OTROS M IN 1 STE'R 1 OS 

MINISURIO DE MARINA 
Plazas de gracia 

DadJ. cuenta de iJnstancia ele
vada por doña. María del Carmen 
Rodríguez de la Torre, esp06.l del 

que fué t'niente corone,} de 'Esta
do l\fa.yor D. Isidor::J Go;rz:i~,ez 
Ada·lid, mu'crto en aCción de gue
rra el d'a 26 de "eptimn.1),e de 
1(}25, y en cuya i,S~lll ::a - sol.t':t~ 
plaza de gracia para su hijo d')~ 
Antonio González Rodríguez, se ac-

cede a lo interesado, ro~ considerarlo 
compTendi·do en el punto primero de 
la .orden de 8 de marzo de 1940 
(D. O. n.úm. SQ). 

.Madrid, 29 de octubre de 1941. 

MORENO 



,D. O. núm. :;65 26 de nov:embre d~ 1941 

Dada cuenta de instancia e:evada 1 nado por los marxistas ~l día 30 de' en e'} punto primero de la o;den dt 
or ,,1 ca .tán de Infantería D. Eml- . juLo de 1936, Y en cuya mstanCla.~')- : 8 de marzo de 1940. (D. O. numo 59)· 

fío ~tira!Ja F ernández, padre de los' licita p':aza de graCla para. ~us blJ~S Madnd, 9 de novIembre de 1941 .• 

que fueron sargento Y alférez provi· doñ~ l\laría de ~a ConcepClon, do~a MORENO 

(Del D. O. de Marina ,núm. 264.) 
siona! de Infantería, reSpeC\lVament~, :\lana R~sa, dona Carolma y ,Clona 
don Julián y D. Manuel Miranda VI- ;\lar.~ de, Dul;e Nombre Rodnguez 
ñuelas muertos en acción de guerra de HinOjosa Dlaz, se accede a b ¡n
el d.a' 7 de febrero de 1937 el pri-. tecesado, por cons;dcrar!as compren
mero y el 20 de enero de 1933 el se- d:das en el punto pnme-ro de la 0;
gundo, y en cuya insta~~ja so·;icita den de S de marzo de 1<;)40 (D. O. nu
:plaza de gracia para su hlJo D. Jubo mero S?). 

-------00_ ...... -------

Miranda Viliuelas, se accede a :0 in- Madfld, 9 de noviembre de .1941. 
teresado, ,;or considerarlo comprendi
do en el punto prime-ro de la orden 
de S ce marzo de 1940 (D. O. nú
mero 59). 

. Madrid, 1 de noviembre de 1941. 

MORENO 

Dada cuenta de instancia elevada 
:por doña María de la Concepción 
Diaz OIavarría, esposa del que fué 
capi~án de Iniantería D. Josf Rodrí
guez de Hinojosa y Delgado, asesi-

~IoREXO 

Darla cuenta de instancia elevada 
por doña Amalia Olioro Seoas:ián, es
.posa del que fué alférez de In~erl1.'
ros D. Sebastián ~luñoz Culebras, 
asesinado por los marxistas el día 30 
de octubre de IC}36, y en cuya ins
tanc:a solicita plaza de gracia par .. 
sus hijos D. Santlago y D. Sebasti;in 
:\Iuñoz Oliaro, se accede a lo so:;cj-I 
tado, por considerarlos comprendid·o:; 

h\INIST~RIO DtL AmE 
Bajas 

A ¡x-úión del interesaoo. Glusa baja 
en el Ejé~c.ito del Acre. quedando a dis- . 
Ipc>,ic óa de-! de Tierra. de donde pro
cede, el troie¡;te de Inbnte~ía don An
tonio León Domínguez. qu~ se encuoo
tra destinad] en la cUárta D;¡nd-:ra In
d-eQ-er..¿.icnte dd Arma de Tr"llas :de 
A\-·ación. 

:\lad.rid, 8 de no'Viembre de 1941. 

V'IGÓ!f 

(Del B. O. del Aire núm. 138.) 

ADQUISICIONES e o N e u R S o S· 
l 

DATALLON DE INFANTEiüA 
INDEPEl'~DIÉNTE NUM. 33 

6.S 

jetas 
tado. 

Tocas las faduras quedarán sn- REGIMIENTO DE INFANTERIA 
al 1,30 por 100 de pagos al Es- NUMERO lt% 

Neces:tando este Cuerpo adqu:rir los 
efectos que a coctinua"';ón se relacionan, 
se anunc:a l>or medio del presente para 
que los constructores que lo deseen 
presenten mode, .. s por lo que se refie
,e a pantalones, y propos:ciones has,ta 
el día JI del próximo mes de diciembr~, 
en la ~layoría de este batallón dán
cose jXlr no recibo dos los que 'tengan 
e.ntrada ~es1>ués de la indicada fecha 

Condiciones 

J.a Los materiales- que se empleen 
serán de producc:ón nacional. 

7.s La Junta se reserya el derecho 
de declarar desierto el concurso. 

Efectos 

1.:roO pantalones cortos para gimna
s:<I. 

Una máqu:na de escribir tam.año gran
de. ca ~~o de 0.45 metros. 

Arrecife" (Lanzarote), 14 de novi=· 
bre de 1941. 

P. 4-3 

REGIMIENTO MIXTO DE CA
BALLERIA NUM. 12 

. 2.
a hl p~ec'o que se fije será :ova

nable, entendiéwlose p'uestó en el al-
macén del Cuerpo. I . 

Debiendo procederse por este Regi-
. 3.

a 
El :mpo~te del anuncio será sa- miento a la venta en pública subasta de 

tlsfecho a prorrateo eu're los <.djudi- dos caballos de d·esecho que tiene el 
catarios. mismo, en el cua'frcl Alfonso XIII (Pi-

4. a • Los constructores entregarán en \.,'da) que ocupa, el día 5 de diciembre 
la Caja del Cuerpo ellO por 100 del próximo a las JI horas, se .anuncia por 
total que les adjudique hasta I t . 13 presente. para que los sello~S que lo 
ción de la entre"'a a ermlna- deseen puedan asistir a la misma. sien-

a. b '. do de cuenta de los adjudicatarios el 
. S· SI los efectos ad!ud cados no se impor:e del presente anuncio. ' 

ajustasen al mod-el~, b.en s-u !ota,l o I Sevilla, 21 de ooviembre de 1941. 
par~~ de ellos, sera objeto de pérdida 
<le banza. 

P.3-2 

Necesitando adquirir este Cuerpo el 
mater'al de ofic:na que se ex;:>~esa a 
cont:nu"ción, se saca a concu,so por 
el presente anuncio para que los cons
tructores que io de;e.cl1 prcsentt.:'. mo
delos y proposiciones parciales o t .... ta
les. en· pliegos cerrados. d:rígidos al 
comandante mayor en ctl plazo de d'ez 
días, -a part"r de la pub:icación del 
presente anunc:o en el DlARIO OFICIAL. 

Serán preferidos los modelos de fa
bricaó)(1 'nacional que llenen las con-
dkiones necesarias. 

El impor.te de este anune'o lo satis
farán a proTrateo los adjud;catar·os. 

Tod.as las factu~as quedarán sujetas 
al descuen:o de I.30 por, 100 por Im
puesto de pagos al Estado . 

En las ofertas se hará comtar el 
pl.azo máximo y m'h'mo en que se 
wmprometen 105 adjU{l"<;atarios a en
tregar el material citado, los cuales se
rán libres de todo gasto. 

Unl! 
Una 
Una 

rriente) 

MATERIAL QUE SE CITA 
.' 

máquina calculadora. 
ídem de escr'hir (rarro grande). 
ídem de escr:bir (carro co-

Toledo, 14 de noviembre. de 1941. 

P.3-3 
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ANUN.CIOS 

CASi\. GUERRERO 
ZAPI .. TEr.IA MtLITAR 

Teléfono 2<130:> 

" 
CASA ESPEClAL EN 

I?OLAINAS "LEOCINONS" 

DIARIO OFICIAL 

Suscripciones 

~_ •• , ___ ,_,_, ___ • ___ 4 ___ ' ______ 4 
DIARIO OFICIAL 

MILITARES' 
José Sáez Martín 

Ciudad Rodrigo, 10-MADRID - Te!. 19029 

Terminada la encuadernación 
del tomo correspondiente al' año 
anterior de la Colección Leqislati
va del EJército, se pone a ]:¡ ven
ta en la Administración de este 

C SA ,I"'e.. CON MOTIVO DIARIO OFICIAL, al precio de 2U ~ rs.~~,'~~0'~ ,nesdas, que le será servido a cuan-

ES:¡~lAL ~~~t~~~? DE AS~ENSOS f~~~~te~eseen, previo pago de su 

"'. '", •. ,; '1 PENSAS Igualmente existen encuaderna-REGALOS ~·~¡~~.r··'" RECOM .Jos 105 tomos de DIARIOS OFIr;TA-
. , ~:', _ . LE:; del cuarto trimestre de 1939, 

Primera casa en sables, espadas de lUlo y honor, ~ondeco.a.clones, ortmero, segundo, tercero y cuar-
galones, fajas, fajines, bastones de mando, correajes, legUls, ba- to de 1940. y primero y segundo 
tones, emblemas, bordados ,de todas clases, golas, >espuel-'ls, es- I del año actual al mismo precio. 
polmes, cordonaduras, machetrs y todos los. dem,á~ efect(,3, para 

los' seño:es alumnos de las Academlas MlIltares. -.. ~_~.~~~.~._.~._~ ____ .. _ .. __ .'4~._._._._._---_~ 
SERVICIO GEOGRÁFICO y WRTOGRÁFICO.-T ALLEREs.-MADRID 


